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VAPORES
COMPAÑIA TSASATLANTIOA

(antes de A. López y C.a)
REPRESENTADA POR LA

tOMPAlllA SfitSÁi DE TABACOS DE FILIFinAS.
El vapor-corred

ISLA DE PAJEA Y
Capitan D. EULOGIO DE ONZAIN.

Saldrá el 7 de Diciembre á las nueve de la mañana para Barcelona 
y Liverpool, haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, y 
Coruña.

Admite pasage y carga.
Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también^ carga 

para Génova y Ñapóles, con trasbordo en Barcelona; y para Londres, 
Amberes y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool. _

El registro se cerrará el dia 4, último dia de recibir carga a 
bordo. I u '

Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la boni
ficación de 5 P% • . , I A j

Los equipóles se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 
arévia presentación del billete de pasaje, desde las ocho de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde del viérnes 6, no admitiéndose á bordo en 
al dia de la salida, sino los de camarote. j •

Desde dos horas antes de la de salida, estará en el muelle de las 
cercanías de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir el pasaie 
á bordo; estando prohibido el embarque el dia anterior.

El despacho de billetes de pasaje se 
cierra á las tres de la tarde de la vís
pera de la salida.

phs .^OMïHISTRACIONî PLAZA DE GQIT» | I.

COMPAÑIA 
DB LAS 

Mensageñas Marítimas.
Agencia db Manila.

El magníñeo vapor MELBOUR
NE, de 5000 toneladas y 600 ca
ballos de fuerza, saldrá de Hong
kong para Marsella, el 27 del cor
riente y de Singapore el 3 de Di
ciembre.

Por pasajes dirigirse á
A. de Saavedra, 

Agente.
Carenero núm. 6, frente del Banco 

Hong-kong Shanghai. p:h

Berg.-gta. MATILDE.
Saldrá para La- 

gonoy,el juéves 28 
del actual.

Admite carga, y 
lo despacha
Eladio Ojínaga. 

Plaza Cervantes n.® 5. 3

mnD TT^TTZ^ 1 triarca Señor San José.
X XV X Xz LJ vz < I Se vende en la Administración de

En obsequio del castísimo Pa 1 este periódico, Real 2. Manila,

Oaleadario
Y PARTE RELIGIOSA

Noviembre, tiene 30 dias.

Santo del día.
26 Martes.—Los Desposorios de Ntrc. Sra, 

con San José, ■'an Pedro obispo mártir y San 
Conrado obispo confesor.

Jubileo de 40 horas en Binondo é I. P. en Recoletos

Santo de mañana-
37 Mibrcoles.— San Basilio obispo, S. 

cundo y S. primitivo mártires.
Fa-

Parte militar
GOBIERNO MILITAR.

Vapor HERMINIA,
* Saldrá para

Gubat, Nueva Cá- 
ceres y Daet, el 
miércoles 27 del 
actual-

Se desean fletar 
dos bergantines-goletas para cargar 
madera ó rajas-
ph Fochs y C,a: David 16, bajos-

Vapor-correo
BUTUAN.

Saldrá en viaje
3 pa*" Batan-

wK Lalapan, La- 
...a^B^E^^Aa^guimanoc. Pasa- 

’’^«MswWRHSæ^cao, Donsol, Sor- 
sogon, Legaspi y Tabaco, el sábado 
30 ceí actual; regresando por las es
calas de costumbre

Aldecoa y comp.

Manila 26 Noviembre de 1889

LA TOPOGRAFIA,
LA POLICIA Y LA SALUD PUBLICA

No es la primera ves que llamamos la 
atención sobre una tendencia en- este ve
cindario: á huir de condiciones malsanas 
de re.sidtncia que nuestra administración 
municipal no puede dominar; y anteayer,

2 Aldecoa v comp-

Vapor-oorreo
BRUTUS.

Saldrá en viaje 
para Romblon, 

Gebú,Ormoc,Cat- 
^^AuMH^a^Lbalogan, Tacloban, 
^nHHHMHVCabalian, Surigao, 
Camiguin y Cagayan de Misamis, 
el sábado 30 del actual; regresando 
por Maribohoc, Cebú, Dumaguete, 
I oilo y Romblon.

5 Aldecoa y comp.

Vapor-correo
VENUS.

Saldrá para 
Subic, S nal, San 
Fernando, Caoa- 
yan, Currimao y 
Aparri, el sábado

30 del actual; regresando por las mis
mas escalas.

5 Aldecoa y comp.

Casa.
Se alquila, ó se vende por menos 

de su costo la núm. 109 en la calle 
Nueva de la Ermita, con el estenso 
solar en que está edifícada: darán 
razon de ocho á diez y de tres á 
cinco todos los dias no feriados, en 
Trozo, Benavides núm. 22. p2

Se vende
Una carromata con dos caballos.
Calle de Basco núm. 9 3

AVISO.
Desde esta fecha cesa de ser sócio de nuestra casa el 

Sr. D. Job.s Ko(k.
En su lugar ha sido admitido como tal el Sr, D. Eugen Stulz.
Manila 21 de Noviembre de 1889

______________________ C- Hhinszbn V C.A

Cemento Portland
SUPERIOR.

Vende al por mayor
ph __________________________R, MONTAÑEZ.

Para Fábricas da Tabacos, Gbocolaterías, Dulcerías, etc.
PAPEL DE ESTAÑO de i.a calidad, el kilógramo á $ 1-25.

Se hacen rebajas por cantidades importantes.
pmvh LOUIS GFNU.—Jé o núm. 9.

Tonda de la paz
(HOTEL DE LA PAIX) 

SINGAPORE COLEMAN STREET 
EN FRENTE DE LA CATEDRAL.

Establecimiento de primer órdeo. Altamente recomendado 
por sus buenas comodidades y esmerado servicio. Situado en 
el punto mas céntrico de la población. Departamentos para 
familias. Comedores particulares.

Almuerzo á las nueve. Comida á la una. Cena á las siete. 
Se sirven comidas extraordinarias al poco tiempo de encarga, 
das. Bebidas de todas clases y de las mejores marcas. Salon 
de billar. Bafios á todas horas. Un criado de la fonda se pre
sentará á la llegada de los vapores para la conducción de los 
teñres viajeros.

pmvh Propietario H. KAHLKE.

BAZAR ORIENTAL
LETRAN 3.

Por vapor BUENOS-AIRES.
COMESTIBLES DE NANTES.

Sardinas en salsa inglesa.
Id. del Indio azteco.
Id. de los Soberanos.
Id, con tomate. 
Id. en aceite.

Salchichón de Lyon. 
Id. de Arles.

Cervelás.

Guisantes fioos.
Pastel de faisan.

Id. de perdiz.
Id. de becada.

Salchichas en manteca.
Acharas en vinagre, aromático.

Id. en mostaza.
Mostaza aromática.

Riquísimo queso de bola de Marans, cada uno en su lata,-» 
Queso de Gruyere, muy fresco.—Salchichón ahumado de Lu
bec, id. id. de hígado.—Jamones de Wesfalia, id. de la Sierra.-- 
Chorizos

Vinos de Jerez marca Manuel Diaz Maclas, en cajas de 
12 botellas; id. blancos por arroba, sin alcohol de ningún gé
nero. Moscatel, Pedro Ximenez, Duro Tónico, San Rafael y 
Saint Julien y Saint Stephe, en cajas de 12 enteras y 24 
medias botellas.

Aceitunas, alcaparrones y aceite puro de oliva,
La sin rival cerveza marca JARRO Y DOS MANOS de 

mi exclusiva importación, en cajas de 4 docenas de enteras 
y inedias botellas.

Bueno como siempre.

mjh
Barato como nunca.

JUAN MUNOZ.

Lujosos quilos ilooanos
ligeros fuertes, bonitos y á precios sin competencia posible en Manila. 

También Guarniciones de las mismas condiciones y procedencias. 
Se venden, admitiéndose pagos á plasosi

mvh Calle de Jólo núm. 9.—Binondo<

Servieie de la plata para el 36 de Noviembre de 188g.
Parada y Vigilancia Artillería y num. 6.^ 

Jbbb db DIA.—El Sr. Comandante de Artillería, 
D. Bernardino Aguado.—Imaginaria, otro de
id. D. Cárlos Cariés.

HoSFITAL y PROVISIONES. Artillería, 2.0 Ca
pitan.—Reconocimiento de zacate, y vigilan
cia montada, Artillería.—Paseo db bnpermos. 
núm. 6.—Música en la Luneta, oum 6.

Db orden de .3. Ë. el general Gobernador 
Militar interino—El Teniente Coronel, Sargento 
ma,or interino, Faustino Villa-Abrille.

Agenda

tres arrabales de caserío mejor.
Pero hablemos de nuestra excursion á 

Malate.
Una vez al í, hemos querido ver la gran 

caballeriza de materiales ligeros que le
vantó á espaldas del tribunal el laborioso 
Sr. Ferrero, y en la cual llegó á tener 
hasta 12) caballos. Excitaba nuestra cu
riosidad el haber leido que tres individuos

en una visita al arrabal de Malate, que 
estííba de fiesta, tuvimos ocasión da ver 
que dicha tíndencia se vá determinando 
en la dirección citada, mucho más acti
va que en las que seftalan los caminos 
de Caloocan y Mariquina.

Es admirable la transformación de la 
Ermita y Malate en pocos años, efecto 
del número de casas buenas construidas 
y clase del vecindario que las ocupa, 
dando motivo á un movimiento extraordi
nario de carruajes, í>ntte semana y ha

ADMINISTRACION GENERAL DB COMUNICACIONES. 

CORREOS.

(No hemos recibido anuncio oficial.) 

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

ENTRADAS DB CABOTAGE,
De Cápiz, berg.-gta, “Sta. Rosa,'* en 5 días, 

con abacá: Foa-Matao.
De ilcilo, 

general: L. y 
De Cebú, 

lastre: B. G.
De bubic,

POLITIGI INTERIOR EN FRANGIA Considerando todo lo que queda so
meramente apuntado, hay que lamentar 
que no existan medios directos de co
municación entre España y este puerto. 
Ahora se hará más sensible que nunca 
esa falta, de que el comercio viene que
jándose hace tiempo, y que ha cohibido 
el desarrollo de las relaciones entre éste 
y nuestros mercados.

Pero aúo hay tiempo, y la colonia es
pañola abriga la esperanza, fundada qui
zás, de ver realizado ese ideal antea de 
la apertura de la Exposición. Sería, en 
efecto, de suma importancia el estableci
miento de una línea de buenos vapores 
que pudiera, no sólo traer á nuestros com
patriotas y sus productos, sino también 
llevar á millares de extranjeros, especial
mente hispano-americanos deseosos de vi
sitar nuestro p?Í3,

Esto haiíi desaparecer la inferioridad 
en que España se halla respecto á la casi 
totalidad de los demás paises europeos, 
cuyos pfincipales puertos están en directa 
comunicación con el de Nueva-York por 
medio de líneas fijas de vapores.

sumamente pintoresco, pues se extiende 
lasta la orilla del hermoso rio Hudson. 
L,a demarcación comprende dos pequeños 
parques, una gran extension de terreno sin 
edificar y una parte del parque central.

El que el comité baya señalado una 
sección de este ó timo pAurquit, dvl cual 
los newyo kinos están con justo título or
gullosos, ha dado prêt xto á uoa parte de 
la prensa para combatir el dictámen. Si 
la sensatez del público no se sobrepone 
á les manejos de los que pretenden arri
mar el áKua á su sardina, es decir, em- 
pl zar la Exposición donde favorezca su” 
respectivos intereses, la discordia dará al 
traste con ese proyecto, como sucedió 
en 1883.

Pero es de esperar que prevalecerá la 
acción del expresado comité, al lado del 
cual se han colocado los periódicos más 
serios é influyentes.

Entretanto, el Comité encargado de 
combinar un plan financiero para allegar 
los 10 millones de pesos que se necesi
tan, no ha presentado todavía su pro-

A un personaje francés, emparentado 
con una muy noble familia de España, 
se atribuye la siguiente apreciación sobre 
el resultado de las elecciones últimamente 
habidas en Francia.

*'Todos los partidos cantan victoria, y, 
á mi modo de vrr, ti vencedor verdadero 
no dice nada. Francia, que en un sig o ha 
pasado por tantas crisis y sufrido tan tre
mendos sacudimientos, se ha espantad» 
ante la idea de nuevos trastornos, y ha 
votado, en su mayoría, por la Repúb'-ica; 
es decir, por lo contituido, porque en lo

que se dicen principales, abrogándose re
presentación del inteté:) público, han acu
dido al Exemo, Ayuntamiento, sin contar 
para ello con el R. Párroco y el sefior 
Regidor del distrito, pidiendo que no se 
^ermita ai Sr, Ferrero traspasar á la em
presa del tranvía el arrendamiento de di
cha caballeriza, que dá mal olor.

No es necesario ir á aqu d sitio, que 
era áotes un basurero repugnante, para 
saber que no es séria la especie de una 
caballeriza en la playa dando mal olor, 
y más ahora qus ha de tener solos se
senta caballos, esto es. la mitad del nú-

constituido ha visto más garantido el 
DEN MATERIAL, que tanto ansia.

Este es el vencedor.

OR-

lólo 
evo- 
acu

ciendo presumir que el servicio del tran
vía aumentará esa efluencia las edifica
ciones, como lo hace presumir el elevado
precio que ya han tomado los solares.

■■ aquí una corporación re-Si hubiera
presentando el interés provincial, y en ella 
imperase el criterio por el cual se miran 
estas cosas en Europa, babiia ofrecido 
hace tiempo todo géaero de estímulos á 
empresas de un tranvía con motor de va
por á Mariquina, pasando por las lomas 
(de 20 á 24 metros más altas que Ma
nila) de San Francisco ó San Juan del 
Monte, y para otra línea de tranvía igual

mero que antes no daK 1 es
aún más peregrina la idea para los que 
hemos visto en el centro de grandes po
blaciones de Europa, cuarteles de caba
llería, y establecimientos en que empresas 
de ó nnibus y de tranvías tienen cente
nares de caballos. *Lo que á mi me huele, 
y no á ambar, decía allí otro curioso, 
es el interés que se esconde trás semejante 
petición, que por de pronto defraudaría 
al Sr. Ferrero de una cantidad no ¡osig- 
nificante para la liquidación de un ne
gocio ruinoso que acaba de dejar.*

Yo creo firmemente que Francia 
volverá á la Monarquía por pacífica 
lucion. Si los monárquicos hubieran 
dido á la lucha sin alianzas paralelas ó
convergentes con los bonapartistes y los 
boulaogeristas, tan adversarios nuestros 
como los republicanos, y más que éstos 
perturbadores, quizás á estas horas podria- as guiar que ca .« .
Cámara volvería á sentarse la verdadera
representación del país, en cantidad, se 
entiende, que en calidad, allí ha estado 
siempre.

Por razones que no me compete apre
ciar, hemos obrado de otra manera, y

yecto.
bastióte contra.

A’gunos impacientes se han anticipado 
á enviar fondos para los primeros gas-

id. “Elcano,“ en 31 horas, con 
Ecbeita.
id. “Vísayas," en 45 horas, con 
Tan-Auco,
id, “Venus,'* en 7 horas, con ta-

kaco: Aldecoa y comp.
De Cotta, pailebot “S. Antonio,** en 3 dias, 

con efectos: Tan-Finco,
De Pasacao. vapor “Montañés,** en 26 horas, 

con general: Gutierrez hermanos.
De Vigan, pailebot Esperanza,** en 9 dias, 

con efectos, L. R. Yango.
De San Jacinto, id. “Esperanza,** en 3 dias, 

con abacá: Gutierrez hermanos.
De Batangas, vapor “Batangas,** en 8 horas, 

con café: F. L. Roxas.
De R m lon id “Butuan,“ en 20 horas, con 

general: Aldecoa y comp.

Para 
Para 
Para 
Para

SALIDAS DB CABOTAGB.
Dagupan, vapor * Camiguin.**
Fasacao y escalas, vapor “A, Muñoz.*'
Masbate é idem, id. "‘Taal.'* 
Boac é idem, id. “Boac.*'

que, pasando por Santa Ana, San Pedro 
Macati, Pasig y Pateros, fuese hasta la ori
lla de la laguna de Biy, y por un mue
lle de pilotes, recibiese viajeros y aún 
paite de la carga, cuyo paso por las bar
ras es tan pesado y trabajoso.

Manila, en lo que encierran murallas 
y fosos, Binondo, Sta. Cruz y Quiapo 
por su compacto caserío y sueio bajo con 
muy deficiente urbanización, son residtn* 
cias malsanas. Nosotros hasta creemos 
que los que viven lejos de tales focos 
pestilentes, como eo el camino de Ca
loocan, en Ermita y Malate y en las pri
meras estribaciones de la meseta de Sao 
Juan del Monte, tienen otro semblante, 
un aspecto de salud muy diferente que 
los que vivimos sobre esta red de esteros 
naturales y artificiales de Manila y sus

Por fortuna, en nuestro Municipio hay 
una mayoría muy ilustrada que á los re
gidores no enterados pueden manifestar 
lo que la experiencia y la Higiene ense
ñan sobre vecindad de caballerizas muy 
ventiladas en todo el mundo. Pero, además, 
conviene adoptar por sistema en Manila 
una posición elevada, á fio de juzgar 
como conviene las mil pequeñeces, hijas 
de preocupaciones, ignorancia ó algo peor, 
con que lucha aquí toda mejora.

Hay que trabajar mucho para dotar á 
Manila de facilidades de locomoción á 
fin de obtener, por espansion del vecin
dario en todas direcciones, donde se res
pire más oxígeno, lo que en la mor. 
tífera antigua Batavia se ha conseguido 
por traslación del vecindario europeo ú 
oriundo, á uu cerro distante media lé* 
gua de la vieja y malsana población.

ORDEN MATERIAL se ha ido con nues- 
jjqS adversarios.

Lo que vendrá después es difícil pre- 
verlo; pero yo creo que los monárquicos, 
avis^úos á tiempo, serán en la nueva Cá
mara el regulador que reducirá á la im- 
potencia las locuras de ambas extremida
des, y procurarán infiltrar en la Repú
blica el mayor oémero posible de princi
pios conservadores, preparando el adveni
miento pacífico de la Monarquía.*

El que ha dicho esto es uno de los 
kótnbres nuevos que el partido conserva
dor envía á la Cámara francesa, y quizás 
el único que no ha solicitado honra kan

II H’BiJiJi itíLaíLMil
de NUEVA YORK

CODIGO CIVIL
( Publicado integre en la Gaceta de Manila del 17 

d« Noviembre de 1889.)

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS

de acuetdo con el Const jo de Ministros: 
En nombre de mi agusto hijo el Rey 

D. Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino, Vengo en decretar lo si
guiente*.

Artículo i.o Se hace extensivo á las

Secretaría,
Ministerio de Ultramar.—Número 

724.—Exemo. Sr.—D- R-al órdeo tengo 
el honor de remitir á V. E. un ejemplar 
de la Gaceta de Madrid correspondiente 
al dia de hoy, en la que se publica el 
Real Decreto haciendo extensivo á las 
Islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, 
el Código civil vigente en la Península’ 
redactado de conformidad con lo dispuesí 
to en la Ley de ii de Mayo de 1888, y 
aprobado por Real Decreto de 24 del 
pasado mes de Julio. Y al propio tiempo 
acompaño un ejemplar de la edición ofi
cial del citado Código, para su inserción 
en los periódicos oficiales de esas Islas.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
diid, 6 de Agosto de 1889.—Becerra.— 
Sr. Gobernador general de las Islas Fi
lipinas.

Islas de Cuba, Pueito-Rico y Filipinas el 
Código civil vigente en la Península, re
dactado de cooformidad con lo dispuesto 
en la Ley de ii de Mayo de 1888, y apro
bado por Real Decreto de 24 del actual.

Art. 2 0 Empezará á regir este Código 
en las islas referidas, á los 20 dias si
guientes de su publicación en los perió
dicos oficiales de las mismas.

Alt. 3.0 En armonía con lo dispuesto 
en el art. i.o del mismo Código, las le
yes regirán en las provincias de Ultramar 
á los 20 dias de su promulgación; enten- 
diéndose ésta hecha el dia eo que termine 
su inserción en los periódicos oficiales de
esas Islas.

Dado en Sao Ildefonso á treinta y

Manila, 12 de S tiembre de 1889.— 
Cúmplase y expídanse al efecto las órde
nes oportunas.

Weyler.

real decreto.
A propuesta del Mioistro de Ultramar*

Con sus flotas de trasatlánticos
Suecia, no sólo abren este importantísimo 
mercado á sus respectivos productos, sino 
que atraen á sus ciudades esa inmensa 
corriente de viajeros que, saliendo de este 
país, va á recorrer la Europa, dej ndo 
allí una buena parte de sus riquezas.

Es de esperar pues, que España siga 
pronto el ejemplo de esas naciones, dando 
con ello una nueva prueba de su pro
greso.

tos. Hasta ahora se bao recibido un ta
lon por 5.000 pesos, otro por 25,000 y 
una efí-rta de 500.000.

Por so parte, el Alcalde y la prensa 
siguen recibiendo indicaciones de todas 
clases relacionadas con el certámen..

Merece citarse la de la Liga Nacional 
de Mujeres, centro importante de Was
hington, de que se destine un edificio á 
labores y obras de su sexo, toda vez 
que fué una mujer quien faci’itó á Colón 
los recursos con que emprender su vi j .

Esa Liga ha acordado, además, pedir 
al Congreso un crédito para erigir un 
monumento á la memoria de Isabel la Ca
tólica proyecto que ha sido acogido con 
mucho calor. .

No es esa la primera indicación, ins
pirada en el deseo de conceder á España 
el puesto que le corresponde en la con
memoración. Todo buen español deseará 
que nuestra pátria se decida á presentarse 
con lucimiento en ese concufso, conme
morativo de un hecho del cual á ella re-

Nueva-Vork 29 de setiembre, 
El comité encargado de elegir el em

plazamiento para la Exposición Universal 
de 1892 ha formulado su dictámen 
lando uno que reune excelentes condicio
nes para el objeto.

Está en el centro del perímetro de la 
ciudad; es accesible desde todos los ex- 
tremos de la misma y por gran número 
ds vías de comunicación, y es además

para publicar un Código civil con arreglo 
á la» condiciones y bases establecidas en 
esta ley.

Atr. 2.0 La redacción de este Cuerpo 
legal se llevará á cabo por la Comisión 
de Códigos, cuya S ccion de Derecho ci
vil formulará el t xto del proyecto, oyendo, 
eo los términos que erra más expeditos 
V fructuosos, á todos los individuos de la 
Comisión, y con las modificaciones que el 
Gobierno crea necesarias, se pub icará en 
la Gaceta de Madrid.

Art. 3.0 El Gobierno, una vez publi
cado el Código, dará cuenta á las Córtes, 
si estuvieren reunidas, ó en la primera reu
nion que celebren, con expresión clara de 
todos aquellos puntos en que haya mo
dificado, ampliado 6 alterado eo algo el 
proyecto redactfjdo por la Comisión, y no 
empezará á regir como ley ni producirá 
efecto algún legal hasta cumplirse los se
senta dias siguientes á aquel en que se 
haya dado cuenta á los Córtes de su pu-

uno de Julio de mil ochocientos ochenta
y nueve.

El Ministre
Manuel

MARIA CRISTINA.

de Ultramar, 
BECERRA.

LEY
DON ALFONSO Xlll, por la gracia 

de Dios y la Constitución, Rhy de Es- 
pfiña, y en su nombre y durante su me
nor edad, la REINA Regente del Reino.

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1.0 Se autoriza al Gobierno

1 Ll PESCA DE LA HEDIDZA

dunda la mayor gloria.
No sobra el tiempo para los prepara- 

tivos, si España quiere desempeñar el pa
pel que la historia le asigna.

No solo por razonez históricas debe 
España aprestarse á venir aquí en 1892 
sino también por su deber de amparar 
los intereses de su industria y de su co
mercio con sus antiguas colonias, comer
cio que la Exposición tenderá á desviar 
hacia este país, si Espsñi no presenta 
sus mejores productos al lado de los ar
tefactos norte-americanos.

Un periodista madrileño veraneando 
en un pueblecito de la costa eo Galicia, 
Mugardos, cerca de Ferrol, describe as 
la pesca de la merluza:

El mugardés es má» valiente y forni* 
do que ios de las costas y mares del 
Norte. Arrostra el peligro con más se
reno empuje; y lo hace, nó por el lucro 
que pueda proporcionarle uoa noche de 
fatigas, sino por que desde niño viene 
haciendo costumbre de esas impresiones 
y no podría reposar si el barco en que 
navega se deslizase tranquilo por los la
gos de Suiza ó por las aguas dormidas 
de los canales de Venecia.

Los raugardeses ganan el pan de sus 
hijos—pan amargo por cierto—«con esa 
levadura de la lucha diaria, del peligra 
iomineote y de tantos y tantos afanes 
que no sufren los que viven apegados al 
terruño.

Voy á demostrárselo á V.

los estatutos y las reglas generales para 
su aplicación, será obligatorio para todas 
las provincias del R-ioo. También tose
rán las disposiciones que se dicten para 
el desirrollo de la base 3 *» f®l®tiva á las 
foroias de matrimonio.

Art. 6.0 El Gobierno, oyendo á la 
Comisión d^ Códigos, presentará á las 
Córtts, en uno 6 en varios proyectos de 
Ley, los apéndices del Có igo H**.’ 
los que se contengan las instituciones 
forales que conviene conservar en cada 
una de las provincias ó territorios donde 
hoy existen.

Art. 7.0 No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, el Código civil empe
zará á regir eo Aragón y en las Is as 
Baleares al mismo tiempo que eo las 
provincias no aforadas, eo cuanto no se

BASE i.a
El Código tomará por base el proyecto 

de 1851 en cuanto se halla contenido eo 
éste el sentido y capital pensamiento de 
las instituciones civiles del derecho his
tórico patrio, debiendo formularse, por tanto, 
este primer’,cuerpo legal de nuestra codi
ficación civil sin otro alcance y propó- 
sito que el de regularizar, aclarar y ar
monizar los proyectos de nuestras leyes, 
recoger las enseñanzas de la doctrina en 
la so'ucion de las dudas suscitadas por 
la práctica, y atender á algunas necesi
dades nuevas con soluciones que tengan 
un fundamento científico ó un precedente 
autorizado en legislaciones propias ó ex- 
trafias, y obtenido ya común asentimiento

oponga á aquellas de sus disposiciones 
forales y consuetudinarias que actualmeo-

entre nuestros jurisconsultos, ó que resu*- 
ten bastante justificadas, en vista de las 
exposiciones de principios ó de método 
hechas en la discusión de ambos Cuer-

bticacion.
Art. 40 Por razones justificadas ds 

utilidad pública, el Gobierno al dar cuenta 
del Código á las Córtes. ó por virtud de 
la propesicion que en éstas se formule, 
podrá declarar prorrogado ese plazo d' 
sesenta dias.

Art. 5 o L*s provincias y territorios 
en que subsiste derecho fora’, lo conser
varán por ahora en toda su iotegridad, 
sin que sufra alteración su actual régi
men jurídico por la pub’icacion del Có
digo, que regirá tan solo como supletorio 
en defecto del que lo sea en cada una 
de aquellas por sus leyes^ especiales. El 
título preliminar del Código, en cuant) 
«lUbltin loi eiectoi de lu leyu y de

te estén vigentes.
El Gobierno, prévio informe de las 

Diputaciones provinciales de Zaragoza, 
Huesca, Teruel é Is'as Baleares y de los 
Colegios de Abogados de las Capitales 
de las mencionadas provincias, y oyendo 
á la Comisión general de codificación, pre
sentará á la aprobación de las Córtes, en 
el plazo más breve posible, á contar des
de la publicación del nuevo Código, el 
proyecto de ley en que han de contenerse 
las instituciones civiles de Aragón é Islas 
Baleares que convenga conservar.

Iguales informes deberá oir el Gobierno 
en lo referente á las demás provincias de 
legislación forai.

Art. 8.0 Tanto el Gobierno como, la 
Comisión se acomodarán en la redacción 
del Códi|5o civil á las sifuieote* bases;

pos Colegisladores.

en sus relaciones y cambios de residencia 
6 vecindad en provincias de derecho diver
so, inspirándose hasta donde sea conve
niente en el principio y doctrina de la 
personalidad de los estatutos.

BASE 3,a
Se establecerán en el Código dos for

mas de matrimonio: el canónico, que de
berán contraer todos los que profesen la 
religión católica, y el civil, que se cele
brará del modo que determine el mismo 
Código, en armonía con lo prescrito en 
la Constitución del Estado.

El matrimonio canónico producirá to
dos los efectos civiles respecto de las per
sonas y bienes de los cóoyuges y sus 
descendientes, cuando se celebre en con
formidad con las disposiciones de la igle
sia católica, admitidas en el Reino por 
la ley 13, tít. i.o, libro 10 de la Novísi
ma Recopilación. Al acto de su celebra
ción asistirá el Juez municipal é otro fun

BASE 2.a
Los efectos de las leyes y de los es

tatutos, así como la nacionalidad, la natu. 
ralizacion y el reconocimiento y condicio, 
nes de existencia de las personas jurídicas, 
se ajustarán á los preceptos constituciona
les y legales hoy vigentes, con las modi
ficaciones precisas para descart r formali
dades y prohibiciones ya desusadas, aca
rando esos conceptos jurídicos universal- 
mente admitidos en sus capitales funda
mentos y fijando los necesarios, así para 
dar algún is bases seguras á las relaciones 
internacionales civiles, como para faci'itar 
el enlace y aplicación del nuevo Código 
y de las legislaciones forales, en cuaot 
a Im persona* y bienci de lo* e*paÚQ’«»

cioo?rÍQ del Estado, con el solo fio de 
verificar la inm diata inscripción del ma
trimonio en el Registro civil.

BASE 4a
Las relaciones jurídicas derivadas del 

matrimonio en cuanto á las personas y 
bienes de los cónyuges y de sus descen
dientes, paternidad y filiación, pátria po
testad sucesiva del marido y de la mujer 
sobre sus hijos no emancipados, efectoi 
civiles de coutrato, y en suma, cuantas 
constituyen el derecho de familia, se de
terminarán de conformidad con los prin
cipios esenciales en que se funda el es
tado bgal presente, sin perjuicio de lo 
dispuesto en las bases 17
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niños,

BASE 16.
M teiia de las reformas indicadas

cia expresa á

estar 
donde 
sobre

salvando las dificultades que 
inestabi idad de la superficie 
ej'cuta; pero todo lo vencen 
bres de hierro que mantienen 
sobre las bordas y bancadas,

de ellas lo 
fundamento 
sustantivos.

por el Exce 
General, para

en que se 
estos hom> 
el equilibrio 
tal vez con

habrá grao anim^ciun en la ciudad é 
mioacion por las calles de la carrera.

á tomar neta del número del 
sus servidores.
21 de Noviembre de 1889,—

trao faltas, 
carruage y 

Manila,
Perojo,

más seguridad que nosotros en 
firme.

de adquirirlas, derechos y eb igaciettes 
de los propietarios de ios predios domi

que pueda estimarse como 
orgánico de derechos civiles y 
para incluirlo en el CóJigo.

la gracia que me
es Tesorero de la

I Us

dos por el M. R. P. Rector, y 
mero de estudiantes.

y regresando el ebustro con hs banderas 
de las distintas facultades de la U iversi- 
dad, donde se sirvió un refresco.

A la función asistieron el claustro y 
profesores de esta Universidad, presidí.

pesca, haciéndose refsren- 
ellas en el Código.
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él nos dará la grácil 
gracia de inspiración, 
jor veng’, porque é- 
casa de Dios.
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NOVENA.
El sábado per la tarde eo lá novena 
ejercicios á S. Jo^é en la iglesia de

{Gaceta de ayer.)

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

PROCESION.
Esta tarde saldrá de Recoletos la pro* 

cesión de San José y con tal motivo

es muy difícil poique tiene que hacerse 
presenta la

tn. y 4 p. «í* daé ííi

Cuando cos veamos en ocasión próxi
ma de pecar, inv quemos á S. José, que 

J ’ 'de ¡lumioacioQ, la

virán de complemento las leyes especia
les de caza y

respetar las leyes particulares por que 
hoy se rigen en su sentido y disposicio
nes, y deducir de cada una

5-: ?

ta que recibió nueva órden de volver á

y roetodizando b existente, y eomUctán- 
dolo con cuanto tienda á asegurar 
verdad y facilidad de txpresion de 
ú timas voluntades.

ha de eropla 
Zirse la Escuela de Agricu'tur», cre^^da 
3or Real Decreto de 26 de Noviembre

3 i °« I Z
: I n
: I

peoían sus tripuLntes el cebo ó *c3rn^z-" j 
( ara oa galva ízalos anzue cs d i *p

5es3 2 zS*
¿ £ 4 «•, SÇ o srfi » w» q* X a I » S

Béttte y sirviente y modo de tltirgutrlas, I institución CÜQdiciooal i á térmiudi iGs 
Se defiuaíáu tarobleo en capítulos es{íe* ; albaceas y k revocación 6 ¡oeficack de 

j>rind|^ile| Hnlánmbtsi fijadas 1«B disjígslclQiei ©ïdesaude

esciibiv estas lí- 
ise conocer los d taíles de una 

UBíTtria cuyoí resu lados fu-írm eo mu
chas ocasiooes-^bico lo sabft Vel que 
vistan de luto incamerab es familias de 
esta población.

Me r fiero á la pesca de la merluza 
con los f luchos llamados del “pinche*.

Con más »fao de emociones que va- 
lor para resistirlas, rae embarqué en e 
falu ho “Vitoria,* propiedad del armador 
D. C nsíJütino Mont ro, que rae reco. 
meodó al patroo para que se me ateo, 
diese tn lo pesióle.

Juan L’go. tosco marinero de 56 años 
de edad, de rugosa [iéS y rostro que rt. 
vela miedos á la tierra y atrcgancias al 
mar, era nuestro palroo, ó como si di. 
jéramos, el du ño absoluto de los diez y 
seis hombres qui componían la tiipu.

se>

la 
las

8.0 Todo coche del tranvía lltvj; á ¡nunde en ninguna época del añ'^, con ks 
en los dos costados, ó tn ios dos fr n- t avenidas del no, ó de los esteros, que sea 
tes, un cá ñero distintivo pintado en co- próximamente llano, no d-hiendo exceder 
lor y tamaño fáciUReote visible á k dis- i la pendiente, si la hubiere, de un 5 p g. 
tancia de cincuenta metros, coocándise 5.0 Entrelos t trenos que se presen, 
en parte también visib e de ambas plata- ten y reunan ks mencionadas condiciones 
formas, cuando el nú ñero de viajeros | serán prtferidoí: 
esté ya completo, una tablilla que así lo

Dos bandas de música amenizaban aqus^ 
aniñado sitio.

El domingo, en la misa de por la ma- 
ñ na, predicó el M. R. P. Fr. Gibriel 
Gellastegui, quien se ocupó de la necesi
dad del trabajo, presentando á S. Joíé 
como modelo de i u^tres obreros, pues el 
trabajo, esfuerzo del espíiitu, es nuestra 
corona de gloría.

Por la ncche, en la novena, el orador 
presentó el door de S. José al perder 
al niño J sús, buscándole con toda dili
gencia y no descansando basta hallarle, 
ejemplo que debemos seguir cuando per 
demos á Jesús por el pecado mortal, yen- 
dole á buscar sin descanso en el Sacra
mento de la Penit'ocia. El sermón fué 
bien dicha y agradó mucho á los filies.

la 
dif^f^o^

Admioii 
tipo de 
go pof 
el ó* : 
d ciont

Ad
Loa

/^duau’ 
los sig

E; 
N 
M

Íai!gí>^.* L- mitad de U t<ipuiacion, su
bo diñada á la órden y á la V(Z del pa- 
t on, más simpática que amenazad ra, 
abandonó para dedicarse al descanso la 
cubierta del falucho, y la otra mitad pro
cedió á *<-ocebar* los anzuelos.

Se compone el “palangre* de 54 
cestos, llamados *cc.faa" por individuos 
del art?*, cada una de las cuales tiene 
seis trozos de 163 brazas con 51 anzue
los. Multiplicando el i u ñero de *cof28* 
por la cantidad de brazas y anzuelos, 
resulta cada falucho con 9 000 brazss y 
2 754 anzuelos; por consiguiente, tendido j | 
eo el mar este arte de la pesca, ocupa 
una extension de 8 millas próximamente.

La tarea de emplazar el *palsDgre*

lacion.
V stí» b’u?a azul, b>ina del mismo 

color y patita OQ de p rd > montf-; calzaba 
zuecos como lodos los tripulantes.

Silimos á las doce d i dia con vien
to N rdfSte fiescachon, y embocamos la 
líi sia otra novedad qus una operación 
curiosa que pr seocié.

Njite-sur de las fortificaciones de la 
Palma y Sao Felipe, ó sea *eetre casti
llo!»* como dic-n por aqoí, atracaron al 
falucho doa bit^’s llevan io cebo ó *c r- 
nada" pa a el *palaDgre.* Se pesó á bor- 
do e’O unas "romanas* contemporáneas 
de la bistó ica "pajueh,* y se apuntó su 
V lor en una especie de libro cuyo*dfcbe*
y *h bst* feupoego yo que est rá incruü-

* en lá conciencia de estas honradast»<do
g st s, Seguimos después nuestro rumbo, 
ellos con imperturbable serenidad, y yo 
casi embutido en un rincón de la popa, 
pitecidó á una lapa abrigada en las quie* 
bras de una roca de la p aya.

y

foil'STri gis?-ill

Terminada la operación, se arrió la 
vela quedando el pelo tendido por la 
banda de babor.

En este momento hay una hora de 
descanso en que la mayoiíi de los tri
pulantes se dedica á la pesca con la 
liñí. Es este un aparata compuesto de 
piolus de unas 20 braz g, al final de las 
que hry un anzuelo tambi n galvanizado, 
aunque más pequeño que el que se co
loca en los palangres.

Dallas 6 rayas-^üo sé como llamará

“¡Salve á la Virgen del Cármenl" sen- 
tí gritar al patroo en el momento de izar 
la Vela y poner la proa en el Océano "¡Sea 
bienvenida!* contestaron descubriéndose 
aquellos diez y seis hombres, cuyos ros
tros curtidos impondrían miedo á la gen. 
te de tierra. De mí sé decir que me pa. 
recían diez y seis leones con aletas de 
foca y músculos de huracán.

Es preciso verlos en el mar sobre CU'3. 
tro miserables tablas, para que un aparez
can risibles ni ex-sg radas estas hipérboles.

N té en seguida la solicitud con que 
acude el patroo á todas ks necesidades 
de la pequeña embarcación entre los b». 
lances de un oleage temeroso para mí y 
cuna arrullada por el viento para esos in
felices que viven á k orilla de un peli
gro que desconocen.

Franqueada la lía y ya en plena mar, 
el p trou volvió á repetir su grito eo loor 
á la Vírgso; pero esta Vlz se ganó el 
piropo la de Chaoteiro.

Nada más típico ni acto más respetuo. 
so para mí que este en el que conside, 
raba mi personalidad medrosamente em
pujada hácia dos abismos; el cielo y el 
roar.

á este pescado la excelentísima Acade
mia— cengridSf melgackoSj ollos^moles, 
fieixes sapos y otros hidro-aleópteros, que 
así podemos llamar á los habitantes del 
elemento líquido, acuden al cebo hacien
da su última jornada desde el anzuelo á 
la cubierta que bordan, aleteando, de chis
pas fcsfor< scentes.

Esta pesca es de la exclusiva propie
dad del que sacrifica el repuso por con
seguir una utilidad relativamente insigni
ficante para el sosten de su famíHa.

Al cabo de esa hora de descanso, ero 
pieza la penoTsima tarea de levantar el 
palangre, la cual se verifica á reroo ten* 
dido, siendo por consiguiente muy difi ul- 
tosa cuando el viento y el mar combat' n 
por la proa. Sentado el patron en la cá
mara de popa va recogiendo el botín, que 
se encarga de sacar á ñn de aguí otro 
tri/ulante por uno de los costados de la 
embarcación, mientras un segundo mari
nero desprende á la víctima del anzuelo 
traidor y la deposita en diferentes sitios 
del fondo, debajo de los paneles, seguu 
la magnitud de la presa.

El honor de ocupar este sitio de*muer- 
to* y *de8olacion* le corresponde tan solo

Cerca del cabo *Prio¡r!fio.* encontra
mos á UQ hombre de unos 80 años de 
edaí, señar abso'uto de un bote algo más 
grande que una taza de café, que se de
dicaba á la pesca del pulpo. Pregunté al 
pairan y me dijo que era un viejo ma- 
rÍQo quí 00 pudiendo ya resistir las fati
gas inhtírentes á la pesca de altura, pa
saba “cómodamente" los últimos años de 
su vida en busca de cebo para los fa
luchos.

Con efecto, se acercó al costado dg 
cuantos pescados que á fuerza ds pacien
cia pudo cobrar.

Eo este momento hubo un brusco cam
bio atmosférico. El viento saltó al N. y 
como más favorable para soltar los pa- 
bogr s, empezó esta operación que por 
lo curiosa y llena de peripecias, merece 
que la detalle.

No termioaté sin consignar que eo este 
pueblo 00 hay un solo mendigo por las ca
lles, ni serenos ni cosa que lo valga. Díga
selo ü’téd á nuestro amigo don Manuel por 
si puede desterrar de Ferrol ese par de ca
lamidades. Tampoco se registra desde hace 
muchos años una sola puñalada, apesar de
ios centenares de litros de alcohol que tra* 
siegan di riamente al estómsgo 
hombres y mujeres.

El paía de los zítíganos debe
muy It j !s de esta región gallega, 
el hábito al trabsjo, desarrollado

DESPOSORIOS DE LA VIRGEN MARIA
Psulo III á meoi dos del siglo XVI 

p^-rmitió solemnizar el 22 de Enero los 
desposorios de la Ví gen Maií*. Ss cree 
que Gerson, especial devoto de Sao José, 
fué él primero que propuso la celebración 
de esta fi sta.

Espí ña siempre la celebró el 26 de 
Noviembre.

Hoy, pu s, en la solemnidad que cele
bra la Igksia, los fervorosos cristianos van 
a templo á saludar á Ma¡ía y José y á 
ofrecerles sus oraciones en cambio de los 
favores sin número que reciben de ellos.

En la Iglesia de Binondo se expone 
con este motivo á S. D. M. por 40 horas 
á la adoración púb ica.

Recoletos, llamó mucho la atención el 
sermón que pronunció el M. R. P. Fr. 
Francisco G reía, religioso recoleto, quien 
demostró ser teólogo profundo.

En su introducción hizo elogios gran
des de S. José dándote á conocer, y atra- 
yendo sobre el santo todas las vo'unta- 
des para que más le amárao, antes de 
explicar, hasta en sus míoimos detalles y 
circunstancias, la huida á Egipto, y la 
significación y enseñanzas de ese miste
rio, que presentó con delicadeza suma 
y abundancia de ciencia.

Empezó diciendo con el doctor S. Gre
gorio Nacianceno, quien, escribiendo las 
glorias del santo dejó caer la pluma y 
exclamó: Es una verdad, que Dios puso 
en S. José como en un sol, los esplen
dores de todos los santos.

á la merluzt<: los demás pescados son 
arrojados desdeñosamente á diferentes si
tios sobre cubierta.

Este momento—el del regreso á puer
to—es el de más emociones para ios pro
fanos como yo.

Las olas rugen inquietas y amenaza
doras con la proximidad del alba, que se 
despereza majestuosa como madre legí 
tima del dia, y vistiendo los horizontes 
orientales con repages de grama, ópalo 
y zafir. Los vaivenes temerosos del mar 
son un verdadero peligro al ¡zar el palo 
y colocar la escota y el timón; pero esta 
gente, avezada á los trabajos del mar, 
realiza la maniobra en menos de un mi- 
peran gíctes afanosas de saludar á los 
pobres pescadores y un verdadero enjam
bre de *traficantas" que adquieren en la 
playa la mayor parte del pescado que lleva 
la embarcación.

Los tripulaotes del falucho, sorteando 
las corrientes de la ría, llegan por fin, 
como ya he dicho, ai puerto, al frente 
de cuyo malecón se destaca en la casa nú
mero 31 la Virgen de! Cármen en el fron
tal de este edificio de humilde apatiencia.

SetíiO las siete de la mañana cu indo 
desembarqué del “Vitoria* y respi é sa
tisfecho contemplando las 451 merluzas 
y casi otros tantos pescados que llevá
bamos á bordo,

la sup^^rficíe de un m?r casi siempre em
bravecí lo, constituye una religión.

Digo esto, por que en Mugardos no 
b-iy una sola criatura que conozca la 
molicie ni el descanso, más que en aque
llas horas en que la picara materia re
clama al espíritu una pequ ña tregua 
para empezar despues, con más vigor si 
cabe, la cuotidiana tarea.

Dejo para más adelante la reseña, si 
00 exacta, apreximada, del carácter y 
costumbres de los mugardeses, y reanudo 
mi relación que será puramente descrip. 
tiva.

Quedamos en que el falucho "Vitoria* 
rebas ba el cabo Priorifio, y en que á 
aquella hora—las tres de la t^rde—d¡3

BASE § a
No se admitirá la investigación de la 

paternidad sino en los casos de delito ó 
' cuando rxista escrito del padre en el que 

conste su voluntad indubitada de recono
cer por suyo al hijo, deliberadamente ex
presada con ese fin, ó cuando medio po 
sesión de estado. Se permitirá la investi* 
gacion de la maternidad, y se autorizará 
la legitimación bajo sus dos formas de 
subsiguiente matrimonio y concesión Real, 
limití-ndo esta á los casos en que medie 
imposibilidad absoluta de realizar la pri
mera, y reservando á terceros perjudica
dos el derecho de impugnar, así los re
conocimientos como tas legitimaciones, 
cuando resulten realizados fuera de las 

 c: ’■ J: esdela ley. Se autorizará también 
la adopción por escritura púbfica, y con 
autorización judicial, fijándose las condi
ciones de edad, consentimiento y prohi. 
clones que se juzguen bastantes á pre
venir les inconvenientes que el abuso de 
ese derecho pudiera traer consigo para 
la organización natural de la familia.

BASE 6.a
Se Caractetizarán y definirán los casos 

de ausencia y presunción de muerte, es
tableciendo tas girâùlÎîS qU3 aseguren tos 
derechos del ausente y de eus herederos, 
y qüe permitan eo su dí» el diifrute de

indique.
9,0 Irá además provisto cada tren de 

dos faroles de color, que deberán eacrn- 
derse desde que anochezca, bajo la muta 
de cinco pesos: desde el anochr'cer se 
alumbrará también el interior de los co
ches.

10. Los coches tendrán pegados en 
su interior letreros impresos visados y se
llados por este Gobierno Civil, eo que se 
fije el nú ñero máximo de v¡r«jeros admi
sibles, tanto de pié en cada una de las 
plataformas, como sentados en el interior, 
con prohibición absoluta de que tn el 
ioterior de los mismos perraaoeaca nin
gún viaj ro de pié, estén ó no ocupadas 
las plazas reglamentarias y cualquiera que 
sea k clase de billete que éite haya ad
quirido para viajar.

II. Ei recaudador que habiendo in. 
vitado á uno ó más de los viajeros ex. 
cedentes á que desalojen el coche, no 
fuese atendido, hará en el acto la de. 
ouocia al agente de mi autoridad más 
próximo, el cual despues de hacer cum. 
p ir la regla anterior, pondrá el hecho en 
conocimiento de su Jefe inmediato

1.0 Los que se hallen próximos á las 
líneas del tranvía.

2 o Los que se hallen próximos á la 
cañ‘;ría de la traída de aguas de Carriedo.

2.a Los propietarios de terrenos que 
crean que e!^tos r unen las condiciones 
expresadas, ó sus apoderados, presentarán 
si así les conviniere, sus solicitudes, á esta 
Dirección general, dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la "Gtcrta* de esta

Ayer mañ na celebró la Universidad 
de Santo Tomás la f-.stividad de Santa 
Catalina doctora, con solemne misa en la 
iglesia de Santo Domingo, que fué dicha 
por el licenciado en Filosofía y Catedrá
tico del establecimiento, M. R. P. Fray 
Manuel Alonso, asistido por otros dos 
religiosos.

El sermón estuvo á cargo del Muy 
R. P. Fr. José N val, quien procunció 
una elocuente y erudita oración sagrada, 
terminando la función á las nueve dadas,

12. La subi la y b jada del púb ico á 
los coches se verificará excíu»ivamentt’ 
por k plataforma trasera, debiendo k de. 
Iwt ra estar cerrada con uaa cadena, d 
enganche.

13. El recaudador ayudará á subir y 
b jar á tos ancianos, á los enfermos, á loa 
niños y á las Señoras, cuando estas lo 
reclamen, no permitiendo la bajada hatta 
que esté el coch^ comptetamente parado. 
Igualmente parará el tranvía cuando quie. 
ra subir un pasaj ro.

14. Estando los cocheros á las órde.

Nadie, llegó á la altura que él; ni 
patriarcas, ni profetas, ni santo alguno le 
aventajó en celo y caridad; ninguno ob
tuvo los delicados oficios que el santo, de 
guardar el arca santa y de guiar y con
ducir á Jesús; ninguno fué secretario de 
Dios; hizo el oficio de ángel cerca de Je
sús y de María; y en sus brazos, como 
en el mas preciado trono, descansó el 
hijo de Dios,

S. José huyendo á Egipto nos dá una 
lección de como hemos de huir de las 
ocasiones de pecar; asunto que le ocupó 
en la segunda parte de su discurso.

S. José coge al niño tan luego recibió 
la órden de partir, y sin preparación, y 
de noche, y sin reparar en dificultades, pú
sose en camino y permaneció en Egipto, has

Ssgistax, del servíalo Metearol^oo 
IN Luzon v costa db China.

NOTAt«»í.© En la fuerza del viento 
wcílma, iisaHuracan; los demás ném 

ras ¡sterroedios sirven para expresar 1* 
(aern relativa á aquellos extremos, 

1.0 En el estado del cielo o=«com 
pUtaroente despejado, 10 avcompleUrrente 
cubierto; los demás números intermedio' 
expresan las partes de cielo cubierta*.

BOTADO DEL TIEMPO: 
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 26; 

Los barómetros siguen bajando lenta
mente; por ahora, vientos variables: chu
bascos ó turbonadas en distintos puntos 
de la Is'a.

pados, dementes y tos declarados pródi
gos ó en interdicción civil, se podrá de* 
ferir por testamento, por la ley ó por el 
consejo de f,milta, y se completará con 
el restablecimiento en nuestro derecho de 
ese consejo y con la institución del pro* 
tutor.

Çr^ÿlbn IOS puncos principales para*huir 
de las ocasiones; i.o prontitud, 2.0 arros- 
irando obstáculos y dificultades y 3 o por 
todo el tiempo de la vida ó por todo el 
tiempo que Dios quiera.

Nosotros tenemos también un Herodes, 
que es el mundo, el cu d persigue á Jesú» 
que está en nuestra alma por la gracia 
santificante.

Eo la corte de Herodes se persigue 
al que nos sobresïle en virtud ó saber; 
al í nadie era nada, ni nadie po¿íi brillar 
mas que aquel cruel y ambicioso.

Así el mundo, con su ambición, con 
sus falsos principios, con su cortesía de 
oropel por todas partes persigue á los 
fervoresos cristianos, y se burla de ellos 
y cuida de arrancarles el estado de gra- 
ciaj y los cristianos deben prepararse á 
huir prontamente y afrontando dificultades, 
aunque en ellas jueguen la f ituoa y et 
honor, qüe el Verdad ro honor es la ami*, 
tad de Dios, que dispone de todas las 
cosas.

LA FIESTA DE RECOLETOS.
El sábado fué extraordinaria la cok.- 

curtencia que llenó el templo de Recole
tos y extraordinaria también la animación 
que se notaba en el exterior, para oir la 
Serenata y ver la iluminación y adornos 
de la fachada del templo y átrio.

{Gaceta de ayer.)
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA, 
Habiendo sido reformado eo uso de 

las atribuciones que roe están conferi
das, los arts. 10 y 15 del Reglamento 
de Tranvías de 3 de O-;tubre de 1883, 
se publica á continuación con las refor
mas introducidas, para general conoci
miento.

«íin 10 SíeuvJu ei set vicio del 
tranvía de púuiica utilidad y no pudiea. 
do separarse los trenes de la línea, te- 
dos los demás vehículos que pasen so- 
bre los rails al acercarse un coche, de
berán dejar rspedíta la vía férrea con 
tiempo suficiente para no interrumpir la 
marcha de aquellos.

2.0 Los conductores llevarán un sil
bato para advertir la aproximación del 
tren á los vehículos y peatones que se 
encuentren sobre los rails.

3 0 Los conductores de carros y car- 
retoñes, por k lentitud con que manio
bran, estarán obligados á apartarse cen 
anticipación, sin esperar la llagada del co
che del tranvía.

4 o Queda en absoluto prohibido co
locar Bubre la vi i obstáculos que dificul
ten la buroa marcha de los trenes. El 
infractor ó infractores serán penados con 
multa de I á 5 pesos.

5.0 En caso de manifiesta y osten
sible desatención á los r pitidos avisos 
del coodu tor con perjuicio y retraso del 
servicio público, el recaudador del tran
vía expondrá su queja á un agente de 
m¡ autoridad, quien tum irá el nombre y 
stñ s del infractor para la resolución que 
corresponda.

6 .0 Cuando el tranvía encuentre en 
su marcha fuerza del Ejército, procesio
nes ó comitivas de carácter público, se 
detendrá el tiempo necesario para que 
deje la vía libre.

7 .0 Los trenes irán al trote exerp. 
clon hecha de las rampas de los pu n- 
tes, efn cuyas ¡subidas se autoriza la velo- 
cidad necesaria para vencerlas.

BASE 8a
Se fijará la mayor edad en los vein

titrés añjs para los efectos de la legis
lación civil, estableciendo la emancipación 
por matrimonio y la voluntaria por actos 
entre vivos á contar desde los diez y 
ocho años de edad en el menor.

BASE 10.
Se roant ndrán el concepto de la pro

piedad y la division de las cosas, el 
principio de la accesión y de copropie
dad con arreglo á los fundamentos capí- 
tales del derecho patrio, y se ¡ocluirán 
en el Código las bases en que descan
san ios conceptos especiales de determi
nadas propiedades, como las aguas, las 
minas y las producciones científicas, li- 
terarias y artísticas, bajo el criterio de

BASE 9.a
El Registro del estado civil compren

derá las inscripciones de nacimientos, ma
trimonios, reconocimientos y legitimacio
nes, defunciones y oatufa izacioees, y es
tará á cargo de los Jueces municipales 
ú otros funcionarios del órden civil en 
España y de los Agentes consulares ó di- 
plomáliccs en el extranjero.

Las act s del Registro serán la prueba 
del estado civil, y solo podrá ser sup ida 
por otras en el caso de que no bayjn 
existido ó hubieren desaparecido los libros 
del Registro, ó cuando ante los Tribu- 
nales ss suscite contienda.

I
Ss mantendrá la obligación, garanti* 
da eon sanción penal, de inscribir los ac 
tas ó í^esiitáf Us noticias fieeesarlas para 
SU inscripción tan pronté cstfio sea po- 
» .w*»..... », picacuic para I siblei No 88 dará efecto algüQO legat á

pasáf á segundas napcías. | ks ttatufáliíacíoüeá tfiisntraS no pHtrZean
I iûscdtas en ei cUaiqul ia qUe Seâ

BASE 74 I U prueba cüs que se âceedUen y la le-
ée lea menores {f iHU ' çli| ça gu?

BASE II.
La posesión se definará eo sus dos 

conceptos, absoluto ó emanado del do
minio y unido á él, y limitado y nacido 
de una tenencia de la que se deducen 
hechos independientes y separados del do
minio, maoteoiéadose las consecuencias 
de esa distinción «n las farmas y medios 
de adquirirla, estableciendo los pecu'iares 
á los bienal hereditarios, U unidad per
sonal en la posesión fuera d^l cazo de 
indivision, y drt^rmlsando los efa tos 
en cuanto al amparo del hecho por la 
Autoridad púalica, las presunciones á su 
faVor, la percepción de frutos segUn la 
OafUrakt^ €íe éatoS} él aboao da eXpen» 

y mejotaa y hs tondicioaes á qus 
debe ajumarse la pérdida del derecho po« 
Sesada en lai diversas glaiei ds bieaest

« , lá.
Si Si y I) b.Wtóiíl,

oes de sus recaudadores respectivos, á es
tos últimos debrrá el público dirigir las 
quejas y reclamaciones á que diere lugar 
el servicio. A este fin recaudadores y co
cheros llevarán en la gorra un número 
distintivo.

15. La empr'SA está obligada á ad
mitir en cada coche á los Sres. Oficia
les de la Guardia Civil V terana que de. 
séen utilizarlos ya sean uno ó varios, sin 
limitación del rúmero de los que vayan 
reunidos, y una pareja de tropa de dicho 
Cuerpo eo funciones del servicio, debien
do acreditar todos su carácter oficial con 
el uniforme perteneciente á su cargo.

16. En cada coche habrá á la vista 
una copia de este Reglamento y otra de 
las tarifas, impresas en letras visibles,

17. Lh infracción de cualquiera de las 
disposiciones del presente Reglamento por 
parte de la empresa de los tranvías y sus 
dependientes será castigada con multa gu
bernativa, desde cinco pesos al máximo 
que me autorizan á imponer las disposi
ciones vigentes.

Capital, acompéñ^ndo una descripción del 
terreno, en la que se haga constar su 
valor, situación, linderos, extension, des
tino que se le dá en la actualidad, y demás 
circunstancias cuyol conocimiento se crea 
conveniente, así como una copia autori- 
tizada por el propietario, ó apoderado, del 
títu o ó títulos de propiedad, ó de los docu
mentos que te acreriten y una declaración 
del mismo propietario ó apoderado, en que 
se haga constar si la finca se halla ó no 
gravada con hipotecas ó en servidumbres 
de cualquier clase, comprometiéndose á 
redimidas en caso de adjudicación á su 
favor, antes de formalizar la escritura de 
compra-vent^.

3,a Transcurrido el término de dies 
dias, desde la publicación en la *G<ceU* 
de esta convocatoria, esta Dirección pa
sará las proposiciones prese* tadas á una 
Junta coropU'-sta del Sub«Director como 
Presidente, del Interventor gt^oeral del 
Estado, Inspector g -n^ral de Montes, Ar
quitecto del Estado y Jtfe de la Comi
sión agronómica, cuya Junta señ lará las 
que puedan ser admitidas según los da
tos que arrojen las proposiciones y isS 
numerará por el órdm en que bay»o 
tenido entrada en el registro do la Di
rección general.

18. Los ag otes de mi autoridad que
dan encargados de hacer cumplir los pre
ceptos de este Reglamento, bajo su res
ponsabilidad; en el bien entendido que 
solo en casos extremos podrán detener 
los trenes, debiendo limitarse, cuando ocu-

Agncuííura,
Autorizado este Centro, 

entísimo Sr. Gobernador 
adquirir el terreno en que
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se definirán y regularán como limitacio 
nes del dominio y formas de su division, 
regidas en primer término por el título 
que las constituya, y en su defecto por 
la ley, como supletoria á la determina
ción individua ; se declararán los derechos 
del usufructuario en cuanto á la percep
ción de ifrutos, según sus clases y sitúa- 
clon en el momento de empezar y de ter
minarse el usufructo, fijando los princi
pios que pueden servir á la resolución 
de las principales dudas en la práctica 
respecto al usufructo y uso de minas, mon
tes, plantíos y ganados, mejoras, desper
fectos, obligaciones de inventario y fianza, 
inscripción, pago de contribuciones, defensa 
de sus derechos y los del propietario en 
juicio y fuera de él, y modos naturales y 
legítimos de extinguirse todos esos dere
chos, con sujeción todo ello á los prin
cipios y prácticas del derecho de Casti
lla, modificado en algunos importantes ex
tremos por los principios de la publicidad 
y de la inscripción contenidos en la le- 
gislacion hipotecaria novísima.

4 a Las fincas correspondientes á La 
proposiciones consideradas admisibles por 
la Junta de que antes se trata, serán 
reconocidas por el Arquitecto municipal 
y un Ingeniero agrónomo, los cuaks in
formarán acerca de cada proposiciro, de
volviéndolas á la Junta, la cual adjudi
cará provisionalmente el servicio á la 
proposición que, á su juicio, sea más acep
table; ó declarará desiei to el concurso en 
caso contrario.

5 a En el caso de que el Arquitecto 
y el Ingeniero agrónomo, nombrados para 
reconocer la finca valorasen ésta en me
nor cantidad de la que figure en la pro
posición correspondiente, la Junta de que 
antes ss trata, llamará á su seno al pro. 
pietario y le invitará á modificar su 
proposición. Si accediese á ello le será 
adjudicado el servicio y en caso contra
rio se procederá al exámen di la propo
sición que ocupe el segundo lugar. En 
caso de que la Junta la creyise admisi
ble, procederá de la misma manera que 
con la primera y en caso contrario exa
minará las demás por el órden de la cla
sificación que la Junta les baya dado.

6.a Una vez hecha la adjudicación 
provisional, se practicará por un funcio
nario facultativo de la Comisión agronó
mica la medición del terreno á presencia

de 1887. se abre concurso libre para dicho 
objeto entre los propietarios de fincas rús 
ticas, enclavadas en el término muaicipa 
de esta Ciudad, b ja las condiciones si
guientes:

I,a E! terreno en que haya de em- 
plazarse la Escuela de Agricultura habrá 
de reuoir las condiciones que á continua
ción se expresan:

1,0 Hallarse á una di«tancia menos de 
cuatro ki órnetros de esta Capital, tomando 
como punto de partida la puertaj princi
pal de las Casas Consistoriales.

2 .0 Hallarse en alguno de los barrios 
de la Ermita, Malate, San Fernando de 
Dilao, San Miguel ó Sampaloc.

3 .0 Tener una cabida de ocho á diez 
hectáreas, de las cuales, sean útiles para 
la labor sus nueve décimas partes por lo 
menos.

4 .0 Que la parte útil para la labor 
tenga la composición y profundidad ne
cesarias para el cu'tivo agrario, que no se

del propietario ó su apoderado, con el 
fin de cerciorarse de si se halla confor
me con el título de propiedad exhibido, 
y en caso de que resultase alguna falta 
ó sobra, se disminuirá ó aumentará su 
itnporU eu la proposición correspondiente 
al vereficarse el pago convenido; en la 
inteligencia de que la dicha falta ó sobra, 
que se note, será admisible y en caso 
contrario se rescindirá el contrato.

7 a El expediente que corresponda à 
la proposición admitida, pasará á infor- 
rne del Letrado consu tor de esta Direc
ción general, para el bastanteo de loi 
títulos de propiedad, que deberá presen
tar originales ti concesionario, juntamente 
con las copias legalizadas de los mismci, 
devolviéndole los primeros, una vez se 
hiya hecho á su presencia la compulsa, 
elevándose despues el expediente á esta 
Dirección gtoeral para su resolución, y 
si ésta fuese favorable, se formalizará la 
Venta, por medio de escritura pública y 
se abonará el importe al propietario, en 
la forma en que realiza sus pagos el 
Tesoro público.

Manila, 21 de Noviembre de 1889 
T. Delgado,

Alcalde.
Se halla vacante la plaza de alcaide 

2 0 de la cárcel pública de Cagayan, do
tada con $ 60 anuales, la que de proveerse 
por concurso entre ios que la deseen ocu
par, presentarán sus solicitudes documen
tadas en la Secretaría del Gobierno ge
neral ó en los Gobiernos de provincias, en 
el térroioo ds 30 días.

Cajones de madera.
El dia 14 la Admiaistracion central de 

Impuestos, celebrará concierto púb'ico para

por la Ley en roderia de aguas, en el 
régimen de la propiedad rústica y urba
na, y se procurará, á tenor de lo estable- 
cido en la base i.a, la incorporación al 
Código del mayor nú ñero posible de dis
posiciones de las legislaciones de Aragón, 
Baleares, Cataluña, Galicia, Navarra y 
Provincias Vascas.

BASE 14.
Como uno de los medios de adquirir, 

se defioirá la ocupación, regulando tos de
rechos sobre los animales domésticos, ha
llazgo casual de tesoro y apropiación de 
ks cosas muebles abandonadas. Les ser-

BASE 13.
E< título de las servidumbres conten* 

drá su G>asificacion y division en conti
nuas y discontinuas, positivas y negati
vas, aparentes y no aparentes por sus 
conditbocs de ej-rcirio y disfrute, y le* 
galts y Voluntarias por el origen de su 
Constitución, respetándose las doctrinas 
hoy establecidas eo CU into á los modos

BASE 15.
El tratado de las sucesiones se ajus

tará en sus principios capitales á tos acuer
dos que la Comisión general de codifica
ción reunida en pleno, con asistencia de 
los señores Vocales correspondientes y de 
los señores Senadores y Diputados, adoptó 
en las reuniones celebradas eo Noviembre 
de 1883, y con arregla á ellos se man- 
tendrá en su esencia la legislación vigen
te sobre los testamentos en general, su 
forma y solemnidades, eus diferentes cU*
ses de abierto, Cerrado, militar, marítimo 
y hecho en país extranjero, añadiendo el 
oógrafo, así como todo lo relativo á^a 
Capacidad para disponer y adquirir por teSi 
tamento, á la inatitücion de heredero, la 
desheredación las thandas y legados, U

ráo en primer téimino las sustituciones fidei
comisarias, que no pasarán, ni aun en la 
línea directa, de, la segunda generación, 
á no ser que se bagan en favor de per
sonas que todas Vivan al tiempo del fa
llecimiento del testador.

El haber hereditario se distribuirá en 
tres partes ¡guales: una, que constituirá 
la legítima de tos hijos, otra que podrá 
asignar el padre á su arbitrio como me
jora entre los mismos, y otra de que po
drá disponer libremente. Li mitad de la 
herencia en propiedad, adjudicada por pro
ximidad de parentesco y sin perjuicio de 
las reservas, constituirá, en defecto de des
cendientes legítimos, la legítima de ios 
ascendientes, quienes podrán optar entre 
ésta y los alimentos. Tendrán los hijos 
naturales reconocidos derecho á una por
ción btreditaria, que, si concurren con 
hijos legítimos, pun a podrá exceder de la 
mitad de lo que por su legítima corres* 
ponda á cada uno de estos, pero podrá 
aumentarse esta poasico cuando solo qut« 
daten ascendientes,

BASE 17.
§e Establecerá á favoé del VÍüdo ó 

Viuda el usufructo que algUáaS de láS le* 
gislaclooes espe&iales le bbhëeden, perd 
liihitándólc á una CÜota igual á lo qud 
por sü Isj^tcima hubiera de percibir cadá

Í9á bips, «i lo« hubiere, y leUf;
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Pasig fué pescado el 
tiburón que media 15

Molina Marcos. ,
—Id. id. id. á id. del id. Alfredo Ruiz 

Gonzalez.

Se halla depositado en esta Central de 
Comunicaciones, un telegrama de Nueva 
Cáceres para Ramon Santos, Carriedo, por 
desconocido.

Se haUa depositado en la estación 
cursal de Intramuros, un telegrama 
Daet, para Mariano Alvatrz, Victoria 
por desconocido.

La tarde se anunciaba *p€ro buena’ CAMBIO DE PROGRAMA 
Gran rebaja de precios en las localidades,^

Flesta de Malatei
El domingo fué el ó lira^ la 

odVena á Ntra» -- vecinddíloi no sbataote lo chal procedí*, 
fofi â la deteociOQ al que iban bttscaado 
y de otro individuo qU3 eon é' ib<, lía- 
roado Ambrosio Solirftahi

Al ser eandùçidoô I9S 4®^«nid9§» éi?*

a»
Ha sido det-ói^o üo ddtdd Sofs 

pechoso de Ser tíoo dé los qU? dédlca- 
dos á la profesiofi ád tatas eslía qahdo 
taothiroo «tua

ANIVERSARIO.

ASALTO.

DlCK,

fSn efactoj y.àvuï' ’a larde sa ló una devota y muy» iropcMuuo
Lrhpulo qUé bébiá bárbaramente (c^da | lúcida proCesloOi ÿ despUeS de Us nttete t httodioodoños ett baches_camo 
Ibo ^?l3e goíhb Id es| ponía i^os « «9 la ttocbe se como teibaU áe dahde thmbos a^uí y allá caíJal,

—Muchas gracias.

Bogetá, 1886,

medios en Yo tomé un coene, coene oisiraiaao, 
Maint-, ÿ Cfïeb,acino de la fi-.ta del pueblo, I do esos quo el Hama 

Acudió on tede el dia mochl.ima gente y metiÓodoiBo on ó dtje al .mi^» 
y »l«vo .1 anabal aOlmadldmo. 1 Ml* ee. pellco y vamos á 1. PlaSa.

- id una devota y tttüy » Tropezando en Us piedras del camina

*
$ 243 225 66

plana.

QS

devolvieran los
ron conducidos al trib

se

mir,

I, .doaisidoo áe lo ejas da madera de 
.’(“renie» ólmeMÍOBM. para eovay» de do- 
° ¿otos impresos qu^ se remitirán á las 
í^rlmiohtracicnes de provincias, bajo el 

• de 90 céütimos por cajón de i.a de 
S‘’°oor el de 2 a. y de 62 céntimos por 
eí de 3 a c®® arreglo al pliego de con- 

d cionts»

Aduanas.
Loa valores obtenidos por la renta de 

Aduanas en el raes de O:tubre, han sido 
los siguientes:

Importación

ojillos como Carbones encendidos, Die
ron las trps y media y ¡á los toros!

Ellos, ( os toros) dieron poco juego; ^os 
toreros, bieb... regui,»!... segur*; en los pal
cos muchas muchachas bonitas luciendo la 
clásica mantilla blanca ó la m^nliHa de cas
co; mucha animación y gran pase q repase 
de bandejas de champagne y fresaj^ con

$ 194.749'53
M 46.3'676

2.i4a‘<'4

que el empresario obsequiaba á las señoras.
P¿ro también observé que algunas se

ñoras machos se obsequiaban á sí mismo.
¡Olé por la gente corta!
¡Corta ds géoio, se entiende!
Para formarse una idea del ganado y 

de la corrida, allá vá un diálogo que oí 
á la salida de la plaz’,..

—Aquel negrito si que hubiera dado 
jnego.

—Cá hombre, cá. No se fijó V. que 
tecí» una bsrruga en el ojo derecho. Aquel

fiesta, las consabidas piezas píricas, de lu
ces di colores, muy brillantes.

A ios de Ermita y Malate hay un coa- 
sejo que darles. No tienen sitios donde 
encender los casti los, á que son tan afi
cionados. Que ensayen la parte pírica de 
sus fi’^stas en bahía, á 4”^® metros de la 
playa y varan qué lindo efecto, con toda 
seguridad para el caseiío y pudiendo pre
senciarlo todos.

En Bulacan.
Hoy celebra su fiesta la cabecera de 

la provincia de Bulacan, que promete ser 
muy lucida y animada.

Ayer muchas ÍAmi'ias de esta capital 
pasaron á la inmediata provincia, viéndose 
el tranvía de Malabon atestado de gente.

por fin negamos á la meta ansiada 
y divisé del circo la» paredes 
que, orguUoSrtS y altivas, se levantan 
entre puños, bombúi y cocoteros 
y otras no menos tropicales plantas...

¡Oh templo de la gloria! ¡oh grao teatro 
donde el zacate á sus respetos campa; 
tú inmortalizarás los apellidos 
del Posturitas q otros de su cast^; 
toreros superfinos, campeones 
que á pesar de su fecha y de su facha 
ban de pon r el arte por las nubes 
y han de poner el mingo en esta casa. 
No sé quién te ertgtbt no sé qué númen

Conocido como rata^ y en vista 
sus antecedentis, ha sido puesto á di 
posición del juzgado correspondí ate, 
ratero del arrabal de Sta. Cruz, otro < 
la misma escuela.

Por sospechas de que sea el que, 
compañía de otro, que, no ha podido ser 
habido que hurtaron una máquina de coser á 
una vecina de la caliej de Madrid, Binon-

de Mayumo, en donde que

Maestros,
Se hallan vacaob s las plazas de maes- 

t,o de escuela de niños del pueblo de 
Sta. Iguaria en Tarlac y de mac.stro de 
la rancbeiía de Msoesysn en Lepanto 
’ Los que las deseen deben presentarse 
á solicitarías, sujetándose á eximen, en el 
término de 30 dias en los Gobiernos de 
dichas provincias,

Abastecimiento de aguas.
Los tr&Olvjos ejecutados durants la i.a 

quincena de este ra^s en la» obras de abas
tecimiento de fcguas potables, h^n sido las
gigui'^otfs: j o

Construcción del puente de bao Mi
guel para el paso de la tubeiía en susti- 
tucion del de Ayala; colocación de lo de- 
f<“osa8 de madera en cajas d>'registro j^n 
la nuwva línea de tub ría de G g^lai g o 
en Toodo y terraplmado con grava; re- 
paracion de los mecanismos de 18 fuen
tes póoíicas; rectificación de altura de 31 
cajas de registro, relevo de 5 bacas de incen
dio y reparo de 11 de éstas; colocación 
de 17 defensas de madera en igual nú- 
mero de cajas de registro; corrección de 
o fugas de agu?; traslado de 2 fuentes 
de vecindad; arreglo de baches; inmedia
tos á las cajas de registro; arreglo del 
camino de las obras; y reparaciones en los 
edifici s de S. Juan del Monte y Sao-

bicho lo que leoíi era muy buenas intm- 
ciones y lo que qu tía era que le dejasen 
en paz.

—Parecen personas, mal comparados.
—Ya lo creo!
—Y squel otro, ojo de perdiz, corni

abierto, de tantos piés que no se los pa
raba ni el mismísimo Currito en persona, 
¿se fijó V.como corríi al rededor del anillo?

—De que anido.
—¡Hombre! del de la plaza; de cual 

iba á srr.
—¡Ah! sí. Y de pronto se paraba á 

mirar á los tendidos como si buscase algo.
—Si, me dijeron que buscaba á un

I Boda cercana»
Parece ser que dentro de poco se ve

rificará el enlace de una distinguida se
ñorita, muy conocida en esta Capital, con 
un caballero modelo de elegancia y da 
buentono, perteneciente á la carrera Fiscal.

De confirmarse la noticia, deseamos 
d los contrayentes uoa eterna luna de 

miel.

Misa-cantano.

te sacó del no ser ó de la nada, 
oi té tampoco del egregio artista 
que derramó su vida en esas tablas; 
no sé nada de tí y aunque rae dicen 
que fué un Calero el que te levantára 
yo no puedo creer que un hombre oscuro 
fuera capaz de tan famosa hazaña.*

Y basta de saludos; seoy?n tiros 
gritetía infernal, mucha algazara 
voces, imprecaciones, juramentos 
y tal cual palabrota mal sonada] 
q uno que dice *basta ya de fu go* 
y otro que grita *rematar la vaca* 
y otro que pide que la presidencia 
descienda ai ruedo á responder de faltas.

Recibidas las órdenes sagradas, dijo 
ayer su primera misa en la iglesia délos 
RR. PP. Recoletos, el R. P» Pf* Agus-

amigo suyo.
—No hombre, nó. Lo que el quería 

era tocar soleta por la pu-ita de arrastre.
—Se paretía á un toro que lidiaron 

en Gerona el 63, que tuvieron que roa- 
tarlo con obus, los perros de presa y la 
media luna.

—Son mucho toro, estos toros de 
Muñoz.

—Mire V., aquí en confianza. A mi 
me han dicho qu^í Muñoz ti’^.ne uu toro 
que vuelve las hojas de música al piano, 
baila el zapateado y que borda en sedas 
de colores.

-¡...l
—Y el embolado para los aficidhados

tolan. . .
Se ha instalado el servicio de agua en 

3 casas particulares, y se han verificado los 
riegos de plazas y cales; el agua que sa
lió de los depósitos ha sido de 84093 me- 
tros cúbicos. Ei consumo máximo tuvo 
lugar el dia 2 con 6650 metros cúbicos 
y el mínimo el dia 4 con 1503 metros 
cúbicos.

Noticias militares.
Cursando instancia del sargento 2.0 

Cayetano López, en súplica de radicación 
en el país.

MiAprobaodo el destino á infantería 
del cabo 2.0, del regimiento Peninsular de 
Artillería, Manuel Canejo.

—Devolviendo aprobado el nombra
miento de sargento 2 0 expedido á favor 
del cabo i.o Antonio Herrero.

—Id. id. id. á favor del id. Ramón

do, ha sido detenido un tao,

A disposición del Juzgado de Quiapo 
ha sido puesto el chino Pang Agi. in
documentado y camarero del vapor Nang- 
aing, por hurto de $ 850 al chino Tu- 
Asim, con patente personal núm. I4®57'

Leoncio Pelayo por ser, tfectivaroeoT^ 
de los que asaltaron la casa de Ciríaco 
Saogalang, habiéndose dado libertad á 
Ambrosio Solimán, por no resu'tar nioguu
cargo contra éi.

Al dia 13 del corri?ote, fueron tam
bién dttenidos otros tres individuos, dos 
de los cuales formaban paite de la cu - 
drilh que asaltaron la casa, y el tercero 
que sirvió de espía en la noche del asa'to.

tin Martell. ., ...
Faetón padrinos del jóven religioso, 

los Sees. R. P. Fe. Fernando Msyaodia, 
D. Santos Albifiana y D. Francisco Sa- 

tiste bao. . ,
A todos ellos damos las gracias por la 

atenta invitación con que nos han honrado.

Preparativos.
Está decidido que el 7 del entrante, .dé 

el Casino Español su anunciada reunion 
pues que Ib permitirá así la circunstan
cia de hallarse, como se hallarán, conctui- 
das ya en ^icha fecha las obras que se 
vienen haciendo.

La nueva escalera, que ya está prac- 
ticable, ha ¿ido construida según el plano

¿se fijó V ? ¡Qué fiera!
—Pues no me había de fijar. Coroo 

que tet í» á mi lado un catalan de Tar- 
rasa (que es el Manchester de España), que 
tiene muy buenos sentimientos y además 
llevaba chaleco blanco, el cúal no hacía más 
que gritar:

—Cuidan, noy, cuideo.

No hemos dicho nada de la compañía 
japonesa de Mr. Abel. Ti-oe mu ho bueno 
y mucho malo, pero en cambio son muy 
limpios: á cada momento se lavan la cara 
coa sativa.

A mi lado había una señ jra que me pre
guntaba quí quería decir la niña cuando 
gritaba, y un vecino que estaba á su lado 
le contestaba que él ¡ah!, allá en el Japon, 
quiere decir:

—¿Qué tal?; y que aquellos gritos era 
preguntándonos al público que nos pare
cían, ellos.

Esto me recuerda, cuando estuvo Ma-

Monte de Piedad y Caja de ahorros
DE Manila.

Movimiento en la semana que comprende 
los días lünes 18 al domingo 24 inclusives 

de Noviembre de 1889.
SECCION DE MONTE DE PIEDAD.

EmpeÓos 4^7 valor 
de.. ............. ........... .

Renovaciones 126 por va
lor de....................... 

Rescates 279 por Vdlor 
de........................... .

SECCION DE CAJA DE 
Imposiciones, 24 por valor 

de... .......................
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Es el primer buró, bicho de huesos 
y de libras, si el hueso se contara 
como libras esas libras
por los ioteligentes apreciadas, 
que escurre el bulto porque tiene miedo 
y que huye del capote y de las varas, 
y á quien por los delitos cometidos 
le condenan al fu^go y á las salvas.

Ocupamos un sitio entre barbianes 
que entusiasmo revelan en la cara, 
y pasa en tanto el bicho del canguelo 
á manos del Parao, primer espada. 
La brega es deslucida, corre el táuro 
y corre el chico demostrando ganas 
de hallarse frente á frente al cornu/teto 
y de meterle el filo de la daga] 
p ro no lo consigue por lo pronto 
pues el bicho corriendo es uoa alhaja... 
hasta que al fin lo manda al otro mundo, 
de no sé yo qué clase de estocada.

Pitos y aplausos; salen las mulillas

Ha ingresado en el hospital de San 
Juan de Dios un individuo para curarse 
de varias lesiones que recibió al ser atre
pellada por la carromata que guiaba Pe
dro Ribadeo.

E^ttt fué despedido por su ama, que 
vive en la calle de Bisco nún. 3, por 
no saber guiar y porque no solo resu ta 
aficionado á apropiarse de parte del al
quiler del vehículo, sino que el caballo 
quedó estropeado en el atropello.

¿Quién estropeó á quién? Porque la 
arrollada también quedó estropeada; en 
todo caso, el cochero estropeó á todos 
por no saber ser cochero,

Pero ¿ese antomedonte de vehiculo de 
alquiler no se hallaba examinado?

Jugadores pobres.
Han sido detenidos:

-♦---
Uvas riquísimas.
Véase el anuncio del MINDANAO en

Un consejo por dia.
Accidentes 6 percances á que están ex

puestos ¿os —Hasta la edad de diez 
ó doce años, período de agitación é im
prudencias, suelen acontecerías con más 
frecuencia los siguientes:

Carr/a^.—No son tan temibles en los 
niños como quizás pudiera creerse, aten- 
dida la elasticidad de todos sus tejidos, 
sin exceptuar los mismos huesos. Raras 
veces pierden el conoriraiento cuando tal 

I imprevisto ocurre. Sin embargo, si se ob
servase algo de estupor desiu s de una

En Trozo 6 individuos que jugaban 
al *paoguiague* en horas no permitidas, 
ocupándoseles $ 0Í70.

En Binondo, 5 que jugaban al billar 
con envite; se les ocupó $ i‘.63.

En Navotas, 4 por jugar al *paoguin- 
gue* en horas no permitidas, ocupándo
seles $ 1132.

Servicios de policía.

que reseñados anteriormente, y resu ta 
una entrad^ légia, de doble tramo y de- 

^*^^n la pintura de los dos salones se 

han hecho importantes retoques, y e fle- 
corado del resto del edificio ha sufrido 
alguna variación, en sentido de rnejora.

Acordado ya el programa de la soiree, 
parece quí constituirán ésta, tres núme
ros de música instrumental selecta, ih- 
terpretados por conocidos profesores y
aficionados notables, y uoa pieza de con
cierto para dos pianos y cuatro manos
y otra de canto.

Después de este tributo al arte, se, 
bailará hasta hora avanzada, al compás de 
excelente orquesta, y un delicada-
mente servido restaurará las fuerzas de 
los concurrentes.

En suma: uoa gran noche.

y con el bruto y sus arreos cargan, 
y aparecen después los picadores: 
los señores de Puertas y compaña. 
El presidente saca su mequero, 
hace uoa seña que la lidia marca 
y sale del toril otro arquitrabe 
de piernas, vivaracho, buena estampa; 
que acude al trapo y es voluntarioso 
y que arremete cou los de las jacas 
y que luce divisa grana y oro 
y que es lo más mejor de la vacada. 
Posturitas le pone un par al sesgo 
ó al cuarto (que no ié cómo se llama), 
y el Frascueíillo dos muy superiores 
y que valen al chico muchas palmas. 
Terminada la suerte pasa el toro 
á manos del Vaitente de Chictana

Han sido detenidos:
2 por indocumentados;
1 por embriaguez;
3 por estorbar el tránsito púh’ico;
y 4 cocheros por infracción á bandos.

Noticias dal Sur.
(De El Porvenir de Visayas del 22.)
Llegó el Eícano, como esperábamos, y 

bien pocas noticias tenemos que comu
nicar á nuestros lectores, 

fia los destacamentos del Sur y en

caida, rocíeseles la cara y manos con agua 
fresca; despues darle de beber al pequtfiuelo 
un poco de agua natural; j»más se les dé 
en semejantes casos la más pequ ña can
tidad de aguardiente ni de otro líquido 
espirituoso, perjudicialísimos en alto gra
do. Si la caida ocurrió al momento de co
mer el individuo, y naturalmente vomitáre, 
es muy útil semejante indicación de la 
naturaleza. Caso de no presentarse tal fe
nómeno, tome entonces el paciente uoa 
taza de infusión de mejorana. No coma 
el niño sino despues de muchas horas de 
haber acaecido el siniestro.

Contusiones, son ligeras, se
curan sin hacer nada. Si son algo nota
bles, y no hay desolladuras, ceden como 
por ensalmo, aplicando uoa comp ela em
papada en agua sedativa, del doctor R.s- 
pai!. Sosténgase aquella con un pañuelo 
ó con una venda. A falta de agua s d -

daroe Judie en Madrid, una señora que 
preguntaba al vecino de su butaca:

—Cochon, que quiere decir.
— ¿Cochon? pues nada así

chon.
—¿Y feutre, (i)
—Señora eso no se puede 
Y luego me decía ella en

Siendo 3 nuevos imponentes.
Devoluciones realizadas

9 por valor de......... 5 4>59^*7*
Domingo. 24 de N <vi robre de 1889.— 

El contador, P. S. Ricardo Slavedra. 
tesorero. P. S. Dionisio Rosellb ~V. B. 
el Consejero de turno, P. D. Emiliano 
Kerr,

correctísimo:
¡Ob! bú gozaré con el teatre fransé; 

le español es de manto tombé.
Traducción libre (¡viva la libertad!): 

que el teatro españú está de capa caida.
Selva.

Se frustró.
Es casi sí*guro que no podrá verificarse 

el 30, el asalto que se proyectaba con
tra un conocido vecino de S. Miguel, por 
lo cual no se suspende ni será trasferido 
el anteriormente anunciado, que viene pre
parándose hace algunas semanas, contra 
distinguida morada sita cerca del puente de 
la Quinta. .

Gran animación reina entre la gente 
jóven y lo más selecto de la sociedad de 
Manila qhe, en dicho dia 3^1 á las órde
nes de elegante capitana, asaltará aque- 
lia vivienda.

que es bravo porque sí y que torea 
como el Señar que está en los cielos manda. 
Pases al natural, cual los bisteques, 
y pases de te>óa ¡óle tu alma!
y pases de otras menas y vitolas, 
que no son para dichas ni contadas, 
preludian un pinchazo y un amago 
y al fio una magnífica estocada... 
y aquello es el deúrio, el acabóse 
de sombreros, de puros y petacas.

Y salió el tercer manso, del cual digo 
que en una yunta no tendiía tacha 
y qu- en roasbecf ó en salsa de tomates 
estaríi mejor que en una plaza. 
Huido como pocos, receloso, 
é inofensivo cual humilde malva

Zamboanga y Joló, tranquilidad completa.
Los moros autores del asesinato co

metido en la persona dsl duvño de La Cas 
tellanat de que dimos cuenta á nuestros 
lectores, han sido severamente castigados 
y no volverán â hacer otra,

E' señor Canellas, jefe del núm. 5, 
llegó á Cottabato en el último viaje del 
Gravina, haciéndose cargo del mando de 
su regimieato y del Gobierno P. M. in
terinamente. . .

Adornan al Sr. Canellas condiciones

tiva, úsese el agua blanca, aplicada igual
mente en compre sas, pero añadiendo ánt^s 
unas gotas de bálsamo del Comendador. 
Ni en uno ni en otro caso hay que te
mer consecuencias.

(i) Fieltro

Hoy hace cuatro años que la bandera 
gualda y roja se izaba á media asta, en 
señ^.l dé luto, anunciando al pu blo es
pañol la muerte de su malogrado Rey.

D sde entonces acá, María Cristina, 
en nombre de su Augusto Hijo, viene ri
giendo los destinos del país, coronando sus 
esfuerzos de dama virtuosa, madre aman- 
tísiraa y discreta podtica, el éxito más 
completo.

Por Real órd n, nú n. 9^5 fecha 7 
pasado octubre, ha sido aprobada la 
terioidad del Sr. D. Ju ian Romero, 
el cargo de losp^-ctor general de Mon- 
teg, por ser el más antiguo entre los 
de su clase que prestan servicio en estas 
islas. Por la misma soberana disposición 
se ordena la creación del distrito fores-

Pasageros,
Por el Venus, que llegó anteayer de 

Cagayan y escalar.—D. José Q. Bravo; 
don Juan Vidal; D. Segundo Mapa, jurz; 
doña Fabiana Arejola; D. José V. Rodri- 
guez; D. Emilio Nuñoz; D. José M. de 
C Valderrama; D. Eduardo Montilla Me
dina; D. Andiés Cerda; D. J. S. Benet y 
varios á proa,

—Por el Elcano , que llego aiiteayer 
de Zamboanga y escalas:—D.a Guillerma

pása por lo piqueros sin que logren 
que pruebe de la pica la moátaza. 
Ë! presidente manda que lo tuesten, 
y le prenden un par, ¡linda fazeñi! 
en el cuarto trasero, y otros vanos 
en la testuz de cuernos coronada.

Sanchez de Aguila de Beltran, con 4 
hijos; D. Antonio Roay García, señara y 
3 hijos; D. Rafael Oscema; Fr. Manuel 
Rosei’ó; don Ramón Echevarría; don Pe
dro Orosa; D. Enrique J. Delgado; doña 
Concepcion Figueroa; D. Antonio Gitcia;

Reciba la egregia dama desde estas 
columnas el humilde recuerdo que dedi
camos al rey justiciero, y al cab^Uro es
pañol que fue co vida Alfonso XII.

Posesión.
El 25 del actual se ha hecho cargo de 

la Secretaría del Gobierno civil de esta 
provincia, por sustitución reglamentaria, 
el Sr. Jefe de negociado de 3 a de este 
centro D. J. A Fernandez Alegre, por po- 
sesionarse el que lo desempeñiba, don 
Juan Ignacio Morales y Diez de la Cor
tina, del cargo de jefe de la sección de 
Gobernación de la Dirección general de 
Administración civil, en virtud del ascenso 
que ha tenido hace poco de jefe de Ad. 
roinistracion de 4.a clase.

Telégrafos-Interior.

ALFONSO Xll.
En su álbum fúnebre.

Fué Rey tao español, que el santo lema, 
Que del noble iofanzan hizo la fama, 
Dá servir á su pátria y á su dama 
Fué para A fooso perdurable tema.

La pátria fué su adoración suprema. 
Quizá en el cielo por su dicha clama; 
Y en la frente de Dios que luz derrama 
Puso dos veces la nupcial diadema. 

La pátria en el hogar... pasión divina, 
Alfonso vivió esclavo entre sus redes, 
Y hoy á la Gloria en libertad camina.

Sí, jóven Rey. felicitarte puede»!...
Tu reino terrenal guarda Cristina, 
Tu reino celestial guarda Mercedes.

Lazaro Maria Perez.

hombre que tiene la 
frn j fl® los cuernos; v^mos, de los 

el bigote.
omiDgo se ene jó en roí casa, 

...Zu‘ raolest.de he 
querida hoy h-ch.t la taide i perros, 
cho sea sio ofender.

y vatios á proa.
—Por el Butuan, que llegó ayer roa- 

ñana de Dapitan y escalas:—doña Geno
veva Rosales; D.a E euteria Chioog; don 
Tomás C. Rosales; y varios á proa.

—Por el Antonio Muñoa, que salió 
el sábado para Aibay y escalas:—don Juan 
Gomez Alonzo; Fr. Ramon Colmenares; 
Fr. Justo Adela y vatios á proa.

—Por el Híontañés, que llegó anteayer 
de Pasacáo y escalas:-D. Manuel Iriarte; 
D. Rafael Calvo y varios á proa.

Y aquello es una fiesta pirotécnica 
que el entendido público rechsza 
y hay una bronca, y manifestaciones 
de desagrado, y no ruedan patatas 
porque es la concurrencia tan decente 
que 00 lleva esos/r«/« á las.tablas 
aunque lleva consigo de petróleo 
una soberbia y bien sonora lata,,t 
Y ya me canso de escribir de bueyes, 
y para terminar con tanta guasa 
diré á ustedes que al bicho lo mataron 
entre el puntilla y el tercer espada. 
Despues saleo los toros agraetados, 
dos bichos mustios y de mala estampa 
de los cuales el «no muere presto 
y el otro se lo llevan á la cuadra.

especiales que han de ser provechosas 
para aquella provincia.

Joló, cada dia más próspero y flore
ciente. El Brigadier Arólas, prudente, sa
bio y activo, conticúi su obra de con
vertir aquella naciente población en la 
mejor ciudad del Archipiélago.

De dia en dia se vé un , nuevo ade. 
lanto, uoa mejora: el comercio y la agri
cultura prosperan y los vapores y buques 
procedentes de las vecinas colonias ex
tranjeras, aumentan su tráfico, y sus pin
gües y positivos resultados.

El que haya estado en Joló hace tres 
Ô cuatro añjs, hoy no lo conocería.

Nos ofrecen detalles sobre lo mucho 
que se ha hecho y se está haciendo, que 
publicaremos en otro correo.

Torcedura ô esguince.^^Si el niño tuer
ce ua pié por eucima de la aiticulacion, 
puede descompooí^rse ésta; en tal caso es 
imposible andar. Acódase sin pérdida de 
tiempo al ciruj^^no. Prro si la torcedura 
no tuvo más resultado que relajar de una 
manera muy pronunciada algunos múscu
los, si no se manifiesta el dolor; inmedia
tamente despues del mal paso dado en
tonces cederán los efectos del mal, al cabo 
de cuarenta y ocho horas, haciendo lo si
guiente: se ponen en un caldero dos bo
tellas de heces de vino tinto, un puñado 
de flor de malva, y la cantidad de salvado 
precisa para dar á la mezcla la consisten
cia de puches. Cuando haya hervido por 
espacio de diez minutos, se la saca d* ! 
fuego, añadiendo uoa vela, que se dej rá 
derretir. Tómese de esta mezcla la cacti-

Carbon.
Leemos en el Boletín de Cebú del dia 20:
*D(iÓ3e hace tiempo que una persona 

entendida en negocios mineros tenía en 
proyecto la explotación de una ó varias 
de las más importantes minas de esta

dad bastante para hacer una cataplasma, 
que se aplica inmediatamente sobte la 
lésion. Renuévese aquella por mañana y 

. Guarde cama el enfermo por esps-tarde

^sia* ...
En cartas que hemos recibido anteayer 

de Mindanao se confirma esta version, 
añadiéndose que la persona referida cuenta 
•ya con los fondos necesarios para dar 
vida al negocio minero de Cebú.

Celebraríamos que la noticia pasase de

cío de dos ó tr?^s dias.
Relajación,-—on la distensión 

de los músculos del pié ó mano, acom
pañada de hinchazón dolorosa, sin luxs- 
cion. Estas son raras en los niños. El 
reposo absoluto si la relajación fué del 
pié, ó un simple suspensorio si fué del 
brazo, y algunas compresas de agua fría, 
vuelven la parte á su estado normal. 
Cuando en los niños de tem^ierameoto 
nervioso se pronuncie y sostenga mucho 
el dolor, suele presentarse la fisbre. En 
tal caso, déseles, antes de la hora de dor- 

una taza de infusión de hcj s da

Tiburon.
En aguas del 

sábado un hermoso 
pié3 ingleses.

En los palcos muchíaimas mty ^res; 
mujeres de trapío y muy bat manas 
y que lucen la clásica mantilla 
usada por la gente castellana; 
unas tan rubias coroo el rubio Febo 
y otras morenas y de tal calaña 
que por haberlas visto me conformo 
y doy por bien corrida la torada. 
En fio que estaba allí la sal del mundo, 
las chicas y las grandes más saladas... 
y que yo me retiro por el forro, 
harto de habler de toros y de vacas.

la categoiía de version á la de un hecho 
positivo, pues lo que aquí hacen l®Jta, son 
empresas fuertes que lleven el movimiento 

riqueza que el trabajo re
íos distintos pueblos de la

la vida y la 
presenta á 
Isla.

Certámen de filosofía^
Ayer los alumnos de las dos clases de 

filosofíi del Ateneo Municipal, con motivo 
dé la festividad dé Santa Catalina, Doctora, 
celebraron un certámen de filoaofía, defen- 
diéodose en él varias conclusiones de Lógi
ca Mayor, Ontología, Cosmología y Teo
dicea.

aquí traigo unas barreritai 
para U corrida de hiy comeremos en el 
Resturant este del Hotel de Oflente,

«omaioBsBo ««Hti.U V ó !o, tofos. le p.tece 
® V. ei plan? 

bien.
- .Bu efactoi

Inauguración del tranvía.
El domingo se inauguró la línea del 

tranvía á Malate, y todo el dia bici ron 
viajes los Gocha'S, siempre llenos.

Hay raíS de cuatro kiónetros desde 
la avenida del pu ote de España hasta 
la ig esia de Malate, y 00 es extraño 
que el tranvía v nga á resolver un pro
blema, abaratando la vida, á t®nt-» gente 
culta que vive en los arrabales de este 
lado del Pasig.

La estrañeza del púbdeo por la bara
tura con que los Sres. Codina y Comp. 
venden el palay y maiz, principalmente 
en lo que respecta al segundo de dichss 
artículos, que pocas veces se ha visto á 
tan bajo precio; esta estrañeza, decimos, 
aumentará en breve, pues parece que 
piensan estender su negocio á los arro
ces y tabaco en rama, en la misma forma 
de competencia decidida.

El secreto para producir estos mila
gros es muy sencillo: ganar poco para 
vender mucho y emanciparse de los qu- 
hasta ahora han tenido en sus manos el 
menudeo de este negocio y explotaban al 
comprador inicuamente.

El ejemplo de la citada casa de co
mercio es digno de seguirse por los co- 
merciantes todos, europeos é insulares, que 
ya es hora dejen de valerse de segun
das roanos infieles para la reventa.

Hotekrestaurant.
Muy bonito y muy cocfxtable 

que se acaba de construir en ',lu 
de Caloocan, el que en breve se
al ¡.úblico.

Al í, según nuestras noticias, se ser
virán comidas y tentenpiéá á todas horas 
del dia y tendrán los tauristas que vayan 
á pasar un dia de campo, á su disposi
ción, billares, baño, juego de bolos eteé- 
terst ctCs

El lugar elegido es precioso y la cosa 
promete.

Defunciones.
9 fueron las defunciones ocurridas el 

domingo en el rádio municipal y 4 el día

Entre doce y uoa de la madrugada 
del II del actual, cinco individuos, uno 
de ellos vestido de cuadrillero y otro de 
alguacil, asaltaron la casa de Ciríaco ban- 
galang, sita en el barrio de Bdasan, del 
pueblo de Sao Miguel de Mayumn, Bu- 
lacao, dirigiéndose el que iba disfrazado de 
cuadrillero al Saogalaog para preguntarle 
por su cédula personal, y como aquel se 
la enseñára, le pidió el dinero que tuviera, 
y ante la n^’gativa dal agredido, le inh 
rió tres heridas en la cabeza y otra en 
el hombro derecho cou un bolo, subiendo 
inmediatamente á la casa que registra
ron minuciosamente, dándose luego á a 
fuga, sio haber cogido nada, en dirección 
al barrio do Maodili, comprehension del

lechuga.
Ncridas super ñctaies.^Xy bien

limpias, póngase sobre ellas una plaochita 
de hilas empapadas en aceite común, y 
cúbrase bien, Al cabo de veinte y custto 
horas ya estará cicatrizada la herida. Cuan
do ésta fuere pequeña y el sitio lo per
mitiere, póngase un pedacitô de tafetán 
iog ós, ligeramente humedecido por la c ra 
donde tií'ne el barniz. ,

Cortaduras,--3[ la sangre no se atqa 
tan pronto como se desea, échese sobre 

quellas un poco de trapo quemado, que 
preparará encendiendo al aire libre uaos 

trapos viejos, sobre los cuales se p^sa 
una plancha cuando están en plena llama. 
Debe aplicarse del todo fúo sobre la cor
tadura ó cortaduras. Detenida la sangre, 
se pone encima un poco de tafetán in
glés ó bien un trapito de hilo doblado, 
sobre el cual se echa uaa pequen» canti
dad de agua con unas cuantas gotas de 
tintura de árnica.

Se hablaba de cierto escritor cuyo flaco 

era la pereza.
«..¡Oh!—decía uno de sus amsgos — 

cuando ese hombre está en su casa, lo 
único que está en ella ocupado es su ha- 
bitacioo.

¡CUERNOS!

como la pasta de afilar navajas, 
y si en la tierra habí» mucho polvo 
en los ciclos había pocas manchas. 
Azul estaba la celeste esfera 
limpia y bruñida cud *brufl da* plata 
y un sol canicular, dig 10 de Agosto, 
el sudor á los cuerpos arrancaba. 
Vo tomé un coche, coche distcaladOr

de ayer. -De esta hecha, y si sigue asi, Manila 
quedará convertida en la ciudad de in- 
múltales.

Menudencias de! dia.
Se ha dado cuenta á la Autoridad 

correspondiente, de la det-ncioo del ma
rinero Rufino Tuasoo R ñ na y de su 
remisión al gcb rnadortiUo de naturales 
de T- ndo pot hiber causado á las sute d 
la mañina del 24 en la calle de San Ni
colás, y si-odo acompáñalo de tinaco 
Z»mora y M.tuel Perez todos marine- 
ros di la G fleta Senis vanas heridas de 
otàvedâd á un vecino de «quel arrabal, 
ao puliendo ser habidos ios acompiñan- 
trs del agresor, í P«’»í perse* 
gUidos d- Cerca, en su fuga, pof 
ciUs del Tíibuoa! de a tutalcs de Toado»

mismo pueblo. . , ,
Según declaraciones de la esposa y 

sobrina del asaltado, uno de los malhecho, 
res era el llamado Leoncio Pelayo, vecino 
de * dicho barrio de Maodili, quien, en 
union de sus compañeros de ciimen, al 
abandonar el barrio de B tasan, se habí» 
llevado consigo á los vecinos dJ mismo 
Cándido M^gtUas y JicintJ F «fes, el pri- 
mero de los cuales tenía una herida »n la 
cabeza y el segundo otra en la Çara.

Inraediitaments que se supo el hecho, 
salió el cabo comandante del puesto con 
fu rza á sus órdenes, acompañado del te- 
oi nte de justicia de Maodili, del Ciríaco 
y de otro individuo más, en petsecu<ioo 
de los foragidos; y así que atravesaron 
el rio que divida la provincia de Bula- 
can de la de Pampanga, pidieron auxi- 
lio al teni ote del barrio, para proceder 
á la captura del León Pelayo, llegando 
hasta la casa del mismo en la que estu
vieron esperando l^fgo rato pot hallarse 
aquella áesbabitada.

Mientras los perseguidores ggUárdáD»o 
al L'Oncio, oy-ron que la campana del 
b.rrio toc/oa anUuciando aUrma en el

Correspondencia.
Primera car ta, le vuelva á

eocont r á usted, le daré un puot pié...
donde V. puede figurarse."

Respuesta.he ap'esur^do á rr s 
mitir >u caita á la p ití am-cüZaà». '

Teatro Filipino.
Gran compañía imperial japonesa

del Sr. S. O. Abell,

CUARTA FUNCION 
mártes 26 de Noviembre á las nueve de la 

noche.

Palcos principales. . . $ 4*5®
Id. platea.........................» 3*5®
Un solo asiento en palco. . i-oo
Butacas. o*75
Entrada general.,. . . . 0'25

NOTAi—tos billetes se espenderáo^ en la ta.
guilla del Teatro en los dlââ de funemn.

La función se repetirá el jueves 28 de No.
Visrnbre á las nueve de la noche*
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6—ESCOLTA—6
Manila.

DANAO“ “EL PANAY“
20—REAL—20

Cavite.

¡¡¡TJVASÎÜ frescas y dulces, recibidas por el vapor “Isla de Panay,‘ vende 
por libras y p^r barriles.

Manteca legítima de cerdo.
A. M. PABALAN

h________ ___________

AVISOS
martillo

DB

Federico Calero.
24—Escolta—24.

Debidamente autorizado por el se- 
ftor Cónsul de Italia, venderé los 
efectos, ropas y alhajas con y sin 
brillantes, pertenecientes al finado 
D. Alexander Pollen, efectuándose 
la almoneda en este establecimiento 
el juéves 28 del corriente de las diez 
de la mañana en adelante.

24-26-28 Calero.

PREPARACiQH PB TBLEGRiFOS.
CLASES DS SEIS A O^HO DE LA TARDE.

Honorarios 6 pesos.

tu o
Con gio

21.
de Sao Luis G Calle de Sao Stbastiac

;5

El que suscribe, tieue el

La

A 
Se

casa QUG vend© mas barato ol
PALAY Y MAIZ

SU! PRIORES Y i IMPIO, 
$ I cavan (medida completa de 25 gantas.) 
mide á la vista del comprador.

J, CODINA Y C.a- Calle Barcelona, 3 h

TORRECILLA Y C.*
ALMACEN OE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA 

Escolta 17.—Manila.

MARTILLO 
DS

Federico Calero.
24—Escolta—24.

Autorizado por los señores alba- 
ceas testamentarios del finado don 
Juan S«rra y García, venderé los 
géneros y rop s hechss pertene
cientes al mismo, bajo el precio de 
sus respectivos avalúos, verificándose 
la almoneda en este establecimiento 
el juéves 28 del presente de las 
diez de la mañana en ade ante.

gusto de participar á sus parroquianos y al público 
en general, que á fin de poder atender mejor los nu
merosos pedidos de sus favorecedores, ha pasado a 
la espaciosísima y grandiosa casa sito en la calle Real 
de Paco núm. 10, en donde encontraran siempre fresco 
despues de los muy acreditados embutidos de todas 
clases, lomo en adobo lenguas id., tocino^ patas, orejas 
y rabos en sal, sirviéndolo todo á domicilio por in
significante que sea al pedido.

MimaniB
Se compran caballos

t

24-26-28 F. Calero.

Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de París en artí
culos para señoras y caballeros.
Agencia y depósito déla acreditada ’’PERFUMERIA DEL MUNDO ELEGANTE.”

GRAN TALLER DE CAMISERIA
17-ESCObTA-17. mish

h ______________________  

Ei Gotario Sr. Fajarnés, 
tiene en depósito ciertas cantidades 
para colocarlas con firmas de co
mercio ó hipotecas. Despacho, Mo-

5«

Benito ’^acps

FIMO AS

deHUliu
Café Restaurant

DEL Recreo.

MARTILLO 
DK 

Genato y Compañía, 
Por ausentarse su dueño para Eu

ropa y debidamente autorizados por 
el mismo venderemos en almoneda 
sin reserva un buen ajuar de casa 
compuesto de camas matrimonial y 
para una persona, aparadores para 
ropa y colgadores, estante para li
bros, tocador, veladores y conso’as 
con mármol, lavabos con id., espejo 
de zuerpo entero, sillas de Viena, 
id, con brazos para comedor, cua
dros, lámparas y quinqués, sillas, sc- 
fás y butacas de narra, sil as y ve
ladores de bejuco, alfombras y es
teras, mesa comedor, aparador pla
tero, vaji la y cristalería, nevera, cor
tinas de caña, macetas con p antas 
y otros varios muebles.

La almoneda tendrá lugar el jué
ves 28 oel actual, á las ocho y me
dia de su noche, si el tiempo lo 
permite, en la casa núm. 2 moderno 
y 26 antiguo de la p’aza de Santa 
Ana del arrabal de San Sebastian.

OJO! OJO! OJO!
—— I

Precaverse de viles y
NOCIVAS FALSIFICACIONES.

Me permito, respetuosamente, evi
tar al público que se fabrican en 
Nueva York y otras partes, grandes 
cantidades de espurias y muy noci
vas imitaciones de mis Pildoras y 
Ungüento, siendo Tos vendedores de 
las mismas una multitud de mer- 
caderes y boticarios, poco escrúpulo- i 
sos, que obtienen estas composicio- ¡ 
nes despreciables á precios ínfimos j 
y las expenden al público como । 
mis legítimos medicamentos.

Los fabricantes de estas viles imi
taciones, para encubrir de un modo 
ladino el fraude que cometen, tie-

Se alquila
La casa núm, 39 de la ca'le Real 

de ta Ermita, con buenas comodi
dades, entresuelo y lardin.

Darán razon en Sta. Cruz, calle 
de Enrile núm. 7, casa interior. i

Por 800 pesos.
Se vende un í casa de t>>bla y 

ñipa con el solar en que esta^ edi
ficada, amueblada y con un piano. 
Pu'den verse tn la calle de Lardi- 
zabal nvim. 15, Sampaloc. 1

En la calle Cabildo 
núm 13, se a quila una parte de 
cas» con todas las comodidades: en
la m sma darán razon. 2

2 Genato y comp.

El Teniente coronel
COMANDANTE 1.«^ JEFE DEL 
Cuerpo de Carabineros de 
Filipinas.
Hace saber: que en virtud de 

autorización del Exemo. Sr. Gene
ral Sub-inspector de las armas ge
nerales de estas Islas, se convoca 
á una pública licitación que tendrá 
lugar en 20 del mes de Diciembre 
próximo venidero, á las diez en 
punto de la mañana al objeto de 
contratar la provision de ca’zado á 
los individuos del mismo ante la 
Junta económica y bajo mi presi
dencia, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto rn la i.a Oficina del Insti

nen el descaro de insertar en sus 
libretos de instrucciones, un aviso ’ 
en que advierten al público que, ' 
debe precaverse de falsificaciones, 
mientras que sus productos son pre
cisamente las idénticas falsifcacio- 
nes que pretenden denunciar.
«No permito que se vendan mis 
medicamentos en ninguna parte de 
los Estados Unidos de América á 
fin de impedir que los falsificado
res puedan obtener mis facturas; 
por consiguiente, cualesquiera Pil
doras y Unguento, llevando el nom
bre de Hollovoay y procedentes del 
citado país son pérfidos engaños 
que se hacen al público.

Mis legítimos medicamentos úni
camente se elaboran en mi estable
cimiento núm. S3g, Oxford Street, 
Lóndres. y el timbre de gobierno 
británico siempre vá unido á cada 
bote ó caja de los mismos.

Apelo, pues, muy encarecidamente 
al clero d las madres de familia y 
otras señoras, para que se sirvan 
prestarme su auxilio, en cuanto pue
dan, en denunciar este fraude.

Aprovechando esta ocacion para 
ofrecer ai público de Manila las 
consideraciones de mi mas pro
fundo respeto, tengo eí honor dí 
suscribirme.

Su obsecuente servidor,
Tomás Holloivay.

Múm. 78, ^<*w ^tr*'**'

Se alquila “ 
un buen entresuelo empapelado en 
la calle de Ezpeleta 6; en el 7 están 
Iss llaves. i*

tuto, de echo á coce de todos los 
dias laborables.

Para tcm -r parte en dicha licita
ción los propanentes deberán remi
tir con la oportunidad debida sus 
proposici nes en pliegos cerrados y 
a.usUdos al modelo que se expresa
al pié de este anuncio acompaña
das de la garantía correspondiente 
y dal documento que acredite su 
aptitud legal para contratar.

Manila 23 de Nosiembre de 1889
Adolfo Villa-

Modelo de proposición.
D. (Fulano de Tal) vecino de..  

enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para el contrato de la 
provision de calzado á los individuos 
de ese Cuerpo, se ccmpromtte f 
hacer dicho servicio con la rebaja 
de (...... ) por ciento sobre su totaj
Importe.

Y para que sea válida esta pro
posición acompaña el correspondiente 
talon de depósito exijido como ga
rantía en la condición del pliego.

2 Fecha y firma del proponente.

Fernando Molina
PINTOR Y DECORADOR

Ofrece sus servicios al res
petable público.

Economía en los precios. 
Trabajos esmerados y de gusto. 

Calle de la Solana n.* g.
dnh

Be la casa n.° 37 
de la calle de Quiotan, Sta. Cruz, 
han desaparecido los hermanos Cle
mente y Eu’ogia Almaron, de once 
y nueve años de edad respec
tivamente y naturales de Islas Ba
tanes. Se ruega encarecidamente al 
que los tenga ó sepa su paradero, 
se sirva dar aviso en dicha casa, y
se darán las gracias ó buena 
tificacion si lo desea.

gra- 
2

1290

DE

Se ruega 2

á la persona á quien lleven á 
der varias prendas de ropa en buen 
estado de uso entre ellos dos sobre-

ven-

ttersíOMSa F a escode BACALAO, NATURALrUEDICIHAL 
Prescrito desde 30 años, en Francia, en Inglaterra, en España, en FortagaL^en «

BrSv en todas las Repúblicas Hispano-Amerieana8,por los primero»
mnndo ent-r¿ couto las enfermedades del recho, Tos. líiños KaqniUoe^
Humores, Erupciones del cútis, Personas debiles, Perdidas
Aceite de &«e«lrtode es el más abundante en materia ne bases acMrom
Se «ale sokiBíii;# en frwfOí TRIANGULARES. Exíjase sobrelaetiguetaílSELLO AZUL del EaUMFraBMC 
SoloPbopietario ; 2, me Castisflione,!^ ARIS.l eatftdMlMFUBlÉlaB,

La gran GINEBRA marca ANCLA 
(una soS anda, etiqueta blanca forma de corazón) se ha la en los prin
cipas a macenes de comestibles y bebidas de Manila y de provincias,

Al por mayor, la vende su único y exclusivo importador;
mvh LOUIS GENU.—Jólo cúm 9 (BicondeJ^

Tienda " Catalanes

DE FILIPINAS
Se admite un escribiente de primera con 

inmejorable letra y ortografía, que sepa es
cribir correctamente al dictado. Se dará buen 
sueldo.

Estación de Sampaloc. ,

MENU.
ENTREMESES.

Surtidos.

Se alquila 
la espaciosa y bien situada casa de 
la calle Real núm. 13, esqu na á la 
de Magallanes (intramuros.)

Darán razon; oficinas de ios se
ñores Tuason y C.a, plaza de >an 
Gabriel. b

Gasa de campo,
de tabla y ñipa, pintada, calle San-
tixgo núrn. 2,
16 David, Binondo,

Paco: darán rrzon,
h

OOMPEASjVENTAI

Por el vapor ISLA DE MINDANAO hemos recibido, 
los artículos siguientes;

CABALLEROS.
Variado y rico surtido de lanilias para trages, pa

tènes y driles estampados. Franelas blancas y de co
lor Camisetas y calzoncillos en punto de lana y de 
franela. MEDIAS DE LANA PARA CAZADORES. 
Calcetinas de seda, de hilo y de algodón, en blanco, ne
gro, crudo y colores; corbatas, cuellos y puños. 17-26

CLOROSIS, ANEMIA, DEBILIDAD GENERAL
COLORES PÁLIDOS, PÉRDIDA DEL APETITO, ENFERMEDADES DEL ESTÓMAGO

ADMITIDA KN LOS HOSPITALES DE PARIS

No ocasiona nunca males de estómago, ni estreñimiento, no ennegrece los dientes
PREPARADO BAJO FORMA DE Vino, Jarabe Y Grageas

PreíMWhí I renU al por mayor: Stdedad Francesa dsProduetosFacmacéutícosAtli.W & C»,!! ,r.de la Perle,Paíls 
• __________ f-r-lx—a -r A Ca A -D-KyT A. Ct

HEMOGLOBINA
_ _ . . - t . .1, _ i .. . . _ i

SOLUBLE de V. DESCHIENS

PRINCIPIO FERRUGINOSO HTORAL — REPÂRÂBOR de los GLÓBULOS de lá SÁHGRE

VENO DE PEPTONA
As CHAPOTEAUT, raía» n Tari*

La Peptona es el resultado de la digestión de la canso dO 
vaca, digerida por la pepsina como por el estómago. Allmén- 
tanse así los enfermos, los convalecientes y todas las personas 
acometidas de anemia por estenuación, digestionos 
difíciles, asqueo de los alimentos, fiebres, di ábe tes. 
tisis, disenteria, tumores, cáncer, enfermedades dw 
hígado y del estómago. EnPARiS, 8,Rae Vivienne,y en toda» lasFaraaiUl.

líltios ESPECIALES DE JEREZ
MARCA

JOSE DELGADO MUÑOZ
Estos exquisitos vinos jenuinos de Jerez como son'.

Jerez añada de 1850 vino propio para enfermos 
por su vejez y aroma y condiciones tónicas. Jerez 

(añada de 62) vino que no halla com- 
su jenuino estilo, su maduréz, finura y 

aroma. Solera fina olorosa exquisito y delicado vino

palo-cortado
petencia, en

La Castellana.
Escolta 37 y S. Fernando núm. 34

NOVEDAD en confituras vari- das 
secas de París á 4 reales iras o.

Orejones—orejones de las clases 
siguientes;

De Melocotones, Abridores, Alba- 
ricoques. Peras, Mamanas. Cirue
las, etc. etc, á t-es reales libra h

SOLUCIÓN y Capsulas
Antipirin A del D Clin

í^retaiado pOJP 2a Facultad de Medicina de París. — Premio Montyon, 
La Verdadera Solución, de Antipirina del Dor Clin posee una acción 

poderosa para calmar los dolores en los casos de Lumbagos, Torticolis, 
Neuralgias, Ciálieas, Menstruación dificil. Cólicos violentos y los Accesos de 
Gota y de Reumatismos.

< Se puede considerar científicamente la Antipirina como ©1 
remedio más poderoso contra el dolor. »

(Academia de Ciencias, Sesión de 18 de Abril de 188T).

Dosis : Tómense cada día de 2 á 4 cucharadas de Verdadera Solución 
de Antipirina del D^r Clin.

NOTA. — Cápsulas do Antipirina del Dor Clin destinadas á las personas 
que no quieren tomar Solución.

1 Casa GLIN y en París, y los Farmacéuticos.

EL ARNES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES 

de V. Jimeno.

PfcseedoT del Real Palacio

pellices de sacerdote, y dos guerre
ras blancas de militar, otras piezas 
como calz'^ncil’os, calcetines, cami
setas, cuellos y puños, unos mar
cados con í-lgodon y otros con 
tinta indeleble con las iniciales D O., 
se sirva detener al vendedor y dar 
aviso á la casa número 25 de la 
calle de Cabildo, donde se darán 
las gracias ó una buena gratificación.

Sopa á la catalana. 
Cocido á la españo'a. 
Tern ra con camarones. 
Riñones con patatas. 
Pesca f‘o con alcaparras. 
Capon trufa o 
Biffteck con patatas.

POSTRES. 
Surtidos.

SORBETE.
Mantecado. 
Plátano.

Café y té.

Fees de vida.
Se venden en esta im

prenta á cuatro cuartos.

Se venden ’ 
piezas de jusi y piña bordadas, para 
vestidos; Oband-> núm. 11, Sibacon. 

À los Maestros de Escuela.
Esplicacton del sistema métrico. 
Se vende en esta imprenta, Real 

núm. 2i

BIBLIOTECA
DX

LA OCEANIA ESPAÑOLA.
CATECISMO DE AGRICUL. 

TURA CIENTIFICA. Librito in- 
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Española, 2 reales.

—LOS CHINOS EN FILIPI
NAS. Males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas. 4 reales.

—EL FERRO-CARRIL DE MA
NILA A DAGu'IaN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones de su construc
ción y tarifas de explotación. Con un 
plano. 2 reales.

—CAMARINES SUR. Descrip
ción general de esta provincia, con 
un mapa de la misma. Por D. Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 páginas. 
A 4 reales cada ejemplar.

—PLANO DE LA CIUDA Y 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo. Ayuntamiento. Un 
pliego marquilla 2 reales.

—UNA VISITA A LAS ISLAS 
FILIPINAS, por Sir Jhon Bowrin, 
ex-gobernador de Hong-kong. Ycr- 
rion castellana, 4 reales.

—HISTORIA DE LA CATE
DRAL DE MANILA, sus hombres 
ilustres y fundaciones hasta 1650, 
1 peso.

—COLECCION DE CIEN AR- 
i TICUi-OS DE LA REVISTA DE 
I FILIPINAS, sobre territorio, clima, 

población, historia, costumbres, ad
ministración, puntos económicos etc. 
etc., 20 reales.

Novelas originales.

verdadera rareza en los de Jerez pues es de una 
graduación que no pasa de i5 grados, un aroma 
exuberante y palidez ambarina y perfecta madurez. Je
rez amontillado, cosa especial. Pedro Ximenez viejí
simo y de sin igual gordura. Málaga negro, oscuro, 
dulce y seco. Moscatel selecto y vino Duro especial.
Se hallan de venteen el almacén EL isíISOá'íáO, Escolta 6.

CIGARRILLOS INDIOS 

a® CN Paria’”, Paris
El más eficaz de los remedios conocidos para combatir 

el asma, la tos nerviosa, los catarros, el insomnio. 
Depósito en PARIS, 8, Rue Vivienne y en todas las Farmacias.

POUQMTE WLIEN
CONFITE VEGETAL, LAXATIVO Y REFRIGERANTE

Contra el ESTREÑIMIENTO
El Purgante Julien, exclusivamente vegetal, se presenta bajo 

la forma de un dulcecito de un gusto agradabilísimo. Recomiéndase 
su empleo, inofensivo siempre, à las personas afectadas de Disen
teria, Dispepsia, Gastralgia, Gastritis; en las afecciones del hígado, 
en la’ Ictericia y en las enfermedades de la piel. Sus propiedades 
refrigerantes combaten la predisposición á la jaqueca y á la apo-
plegia. Administrado á los niños, el Purgante Julien previene 
las coK'Vulsiones, obrando como depurativo en el tratamiento del 
usagre y de las costras de leche.

El Purgante Julien, se toma en dósis de una pastilla para 
personas adultas y media para los niños.

Depósito en las prineípales Farmacias y Droguerías.

CLORODINE
DEL

I»
EL UNICO ORIGINAL Y VERDADERO.

Antonio M. Paralan.

LIBROS.
Por tener que ausentarse su dueño se venden los siguientes libros 

sin usar, y de los que dará razon la Administración de este periódico;
Química orgánica por Casaña, 3 tomos pasta entera...

Id. inórganica por Oimedilla, i id. id id........ 
Farmacia operatoria por Fors, 2 id. id. id.................. 
Manual del estudiante de Farmacia por Olmedilla, i id 
Terapéutica médica por Trousseau, 2 id. id id.......... 
Enfermedades de la mujer por West, 2 id. id. id. ... 
Medicina de las pasiones por Descuret, 1 id. id, id. 
Tratado de vendsges por Gerdy, 3 id. id. id. ■.......... 
Disciplina eclesiísíica por Salazar, 2 id. id. id. ... ... 
Teología moral por Neiragut, i id. id. id. ..................

Id. id. por Voit, 3 id. id. id. ... ... ... ... 
Derrotero del Archipiélago por Arana, i id. id id.... 
Tabla de 'ogaritmos por Laiande, i id. id. id............. .

Además varias novelas á precios baratísimos.
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Tomo I.—EL ADEREZO DE PA 
QUITA. Historieta filipina original 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pañi 
3.a edición, 2 reales.

Id. II—LOS PRETENDIENTES 
DE CARMEN O PERFILES DB 
NOVIOS. 2 reales.

Id. III-DOS MESES DE LI
CENCIA O BOCETOS DE NO
VIAS, 2 reales.

Id. IV—CINCO HORAS EN EL 
LIMBO O NUESTRAS TATA- 
RANIETAS.

íHAY muerte DE AMOR? 
Dos novelitas. 2 reales.

Id. V-HAY QUE VIVIR. 
LAS MEDIAS NARANJAS. 
Dos novelitas. 2 reales.
Id, VI-DIEZ MILLONES DE 

PESOS O EL TESORO DE MA
RIANAS.

REYERTA INCREIBLE EN
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDB 
RONQUILLO.

Dos leyendas, 2 reales,
Id. Vil—IDILIO ENTRE SAM- 

PAGÜITAS. 2 reales.
Id. VIII-EL CABALLO DB 

COPAS.
¡SE PARECIANl 
IRENE.
Tres novelitas. 2 reales.
!d. IX-OTRA ESPECIE DE 

FAU^ 10,6 LA EDUCACION DE 
LA MUJER. 2 reales.

Id. X—MALEDICENCIA Y EX
PIACION.

¡INTIMOS AMIGOSI 
Dos novelitas. 2 reales.
Id. XI—EL MEDICO DE SU 

HONRA.
VIAJE AL PAIS DK LOS 

AETAS Y VISITA AL P. JUAN 
MISIONERO DE CAPAS.
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□Aviso á los enfermos. Si VV. quieren tener un sueño descansado , 

agradable, libre de dolor de cabeza, aflicción y de sentir otras incomodi
dades, para calmar y suavisar el enfadoso desasosiego de una prolongada 
enfermedad, vigorizar el sistema nervioso y regular la circulación dj la 
sangre, deben de proveerse de! afamado remedio descubierto por el doc
tor j. Collis Browne (últimamente médico del Estado ma^or del ejér
cito) al que él dió el nombre de Clorodine, y que está admitido por la 
profesión como el mas maravilloso y eficaz que hasta hoy se haya des-

y O 
c
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Û.

de Malacañang,

CON GARANTIA DE UN AÑO.
Guarniciones limonera cuero país á $ 12, 14, 16, 18 y 20.
Id. tronco id. id. á $ 20, 25, 30 y 35.
Guarniciones limonera Europa á 25, 30, 32, 35, 40. 45. 5^ Y 
Id. tronco id. á $ 50, 60, 65, 70, 80. 90, 100, 125 y 150.
Monturas completas para señora desde $ 20.
Id. Europa para caballeros desde Ç 12. rkc • 1
Id. con todo el equipo reglamentario para Sres. jefes y Uhciaies

Ejército desde 8 25. . , , .. i/.-
Completo y variado surtido en cabezadas de montar, látigos de 

idem, coche, perreros y caza, faro'es de lujo y novedad para carruaje, 
cejaderos, maletas y sacos de viaje, sombrereras de cuero, bocados de 
montar y tiro, martingalas, petrales, baticolas, acciones de estribos, es- 
tíibos, espuelas, sinchas, cinturones, impermeables, collares para perro, 
cortapelos, cepillos, almohazas, escobas para coches, é infinidad de ar
tículos, pertenecientes al ramo, los que se detallan á precios sin com-

de

petencia en plaza. ... , ,
Los cueros país son adobados en el establecimiento.

Prontitud, esmero y economía en los encargos.
10—Carriedo—10. h

IMPRENTA
DS

La Oceania Espawola.
4—Real de Manila—a

En este establecimiento se hacer 
teda clase de trabajos tipográficos á 
una i mas tintas, con el mayor ^s- 
eacro, prontitud y economía.

s—'Real d ’ Manila—5

Personas çae conocen las 
PiUDORAS

DKIí DOCTOR ____

^DEHAUT
IDE

no titubean en purgarse, cuando 10 
necesitan. No temen el asco ni e 
causando, porque, contra Î ¡ que su
cede con los demas purgantes, esi 
no obra bien sino cuando se 
con buenos alimen os y bembas lor- 
tificantes, cual el vino, el cate, el te. 
Cada cuál escoge,parapurgarse,la 
hora y la comida quemas le 
nen, según sus ocupaciones.como 
el causando que la purga ocasiona 

¡.quedíi completamente anulado 
%por el efecto de la buena ali

mentación empleada, uno se 
decide fácilmente a volver a 

empezar cuantas veces 
L sea necesario.

PíM SEiiüWS ( mu 
Sombreros de la última 

Moda de Paris 
acaba de desempacar 

La Gran Bretaña.
Caite Real, esquina á a de S. Juan 

de Dios.
y A. Ramos.

de la

cubierto. .
El Clorodine es el mejor remedio conocido para la tos, asma, bron

quitis y consunción. , . ,. ,
El Clorodine produce un efecto admirables contra las diarreas y es 

el único que aplaca el cólera y disentería. ...........................
El Clorodine corta eficazmente loa ataques de epiJepsia, hictencia. 

palpitaciones y espasmos.
El Clorodine es el único paliativo contra las neuralgias, reumatismo, 

gota, cáncer, dolores de muelas y meningitis, etc.

Carta de Symes y comp., farmacéuticos en Simia, á J. T. Daven
port, Lóndres, en 5 de Enero de 1880.

Muy señor mió; aprovechamos esta oportunidad para congratu'arle, 
por la gran reputación que tan justamente ha obtenido la recomendable 
medicina el Clorodine del Dr. J. Cohis Browne, no solo en e! Indostan 
sino en todo el Oriente, como remedio de general utilidad. Dudamos 
que haya otro mejor, importado en este país. Será para nosotros una 
alegría el saber que este remedio sea usado por todos los angio- 
indÍanos. Tenemos el gusto de decirle que, con otras marcas, ha 
sido vendida en este mercado por los nativos una medicina que lleva ¡ 
el mismo nombre, y que creemos en breve desaparecerá. Podemos ¡ 
multiplicar las recomendaciones sobre la gran eficacia del clorodine del 
Dr. Collis en oiarreas, disentería, espasmos, caíamores, neuralgias, vó
mitos, y como buen sedativo, que hemos esperimeniado por muchos 
años.’En diarreas coléricas y hasta en el cólera mas terrible su poder 
es extraordinario. Nunca hemos usado otra medicina que la del Dr. Co
llis, ptav-s tañemos la convicción de qua esta es la más racom-ndablt 
y por nuestra profesión nos impone el deber de favorecerla y acon
sejar su uso para el bien de la humanidad. Quedamos ds VV. segu
ros servidores.— Symes y comp., miembros de la sociedad de farma 
céuticos de la Gran Bretaña, químicos de S. E. el Virey.

ADVERTENCIA.—El vice-conseiero Sir W. Page Wood dice que 
el Dr. Collis Browne es indudablemente e! inventor del Clorodine y que 
la declaración de Freesnan no es verdadera.—Véase el Times del 13
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Las máquinas 
de Jones y 
aliraentador ó

inglesas para coser, de mano y de
C.a, son las únicas que tienen do- 
dientes, lanzadera especial, y todas

mejoras más modernas, y han obtenido los CINCO 
PRIMKROS premios en la última exposición de Mel-
bourne por su sencillez, solidez y ventaja sobre las 
demás de otro sistema.

Con GARANTIA PERPETUA y á precios mas 
baratos que en el mismo Londres,

Se venden en

La Gran Bretaña
Calle Real, esquina á la de S. Juan de Dios. 

J. A. RAMOS. 
Agente en Filipinas.

de Julio de 1864. j , ,1
Ninguna botella es genuina como no lleve estampadas en el sello ! 

las palabras Clorodine del Dr. Collis Browne;-Acompañan á cada 1 
botella testimonios facultativos que acreditan su eficacia.—El único fa- i 
bricante es J. T. Davenport, 33, Great Russell Street, Bioomsbur ।Isla de Cebú------

Se vende en Manila, en los alma , Lóndres, á quien podrán dirigirse los pedidos.
cenes principales, y en Cebú, Ferrai 
hijo.

Los precios son de t chelín y 1/2 penique, de 2 chelines y 9 peni- | 
i ques, de 4 chelines y 6 peniques, y de ii chelines mil !

Se desea comprar: 
un libro manuscrito, intitulado EL 
GRAN TACAÑO, anónimo y qu* 
describe las costumbres manilenses 
en el siglo XVII, ó permitir sacar 
una copia del mismo.

Darán razón en la Administra-
cion de este periódico. h

Folleto,
Sobre el cólera morbo asiático, 

por el licenciado D. Pedro Robledo 
y Gonzalez, antiguo médico civil 
en Filipinas.

Se vende á DOS REALES ejem
plar en la Administración de este 
periódico.

Dos leyendas. 2 reales.
Id, Xil-UN NAUFRAGO EN 

LA ISLA DE LA CRUZ BLAN
CA. Uiopiet socialista cristiana. Un 
peso.

A todo suscritor á La Octanía 
pagando en Manila mas de dos 
meses adelantados se le regalan los 
libritos de esta Biblioteca que pida, 
por la tercera parte de la cantidad 
que anticipe de suscricion. Por ma
nera que el que pague un año ade
lantado puede exigir 4 pesos de libros.

be soba hecha y sasteehía be cibbhí ï m, oíií) escoita ei.
FOTOGRAFO PERTIEERA, CARRIEDO N. 2.
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